
ARTÍCULO 2.36.12.1.1. RÉGIMEN GENERAL. <Artículo adicionado por el artículo 1 del
Decreto 2838 de 2013. El nuevo texto es el siguiente:> De conformidad con lo dispuesto en los
artículos 45A y siguientes del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, adicionado por el
artículo 65 de la Ley 1328 de 2009, las sucursales de bancos y compañías de seguros del exterior
se deberán regir, en todo lo que resulte pertinente, por las normas aplicables a los
establecimientos bancarios y a las compañías de seguros constituidas en Colombia, con
excepción de lo que se establezca al respecto en disposiciones especiales.

Cuando no exista disposición especial aplicable, y siempre que no sea contrario a la naturaleza de
dichas entidades, las sucursales de bancos y compañías de seguros del exterior se regirán por lo
dispuesto en el Código de Comercio para sucursales de sociedades extranjeras.

Notas de Vigencia

- Título 12 adicionado al Libro 36 de la Parte 2 por el artículo 1 del Decreto 2838 de 2013,
'por el cual se modifica el Decreto 2555 de 2010, en lo relacionado con el régimen aplicable a
las sucursales de bancos y compañías de seguros del exterior', publicado en el Diario Oficial
No. 48.996 de 6 de diciembre de 2013.

CAPÍTULO II.

DISPOSICIONES ESPECIALES.

ARTÍCULO 2.36.12.2.1. CAPITAL ASIGNADO A LAS SUCURSALES DE BANCOS Y
COMPAÑÍAS DE SEGUROS DEL EXTERIOR. <Artículo adicionado por el artículo 1 del
Decreto 2838 de 2013. El nuevo texto es el siguiente:> Tratándose de las sucursales de bancos y
compañías de seguros del exterior, todas las referencias que hagan las disposiciones legales
aplicables de establecimientos bancarios y compañías de seguros al capital suscrito y pagado de
los mismos, se entenderán efectuadas a la cuenta de capital asignado a la sucursal del banco o
compañía de seguros del exterior.

En cualquier caso, queda entendido que, tratándose de sucursales de bancos y compañías de
seguros del exterior, no resulta aplicable el plazo de un año previsto en el numeral primero del
artículo 81 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero para el pago del capital suscrito.

Notas de Vigencia

- Título 12 adicionado al Libro 36 de la Parte 2 por el artículo 1 del Decreto 2838 de 2013,
'por el cual se modifica el Decreto 2555 de 2010, en lo relacionado con el régimen aplicable a
las sucursales de bancos y compañías de seguros del exterior', publicado en el Diario Oficial
No. 48.996 de 6 de diciembre de 2013.

ARTÍCULO 2.36.12.2.2. PERMANENCIA DEL CAPITAL ASIGNADO. <Artículo
adicionado por el artículo 1 del Decreto 2838 de 2013. El nuevo texto es el siguiente:> El capital
asignado a las sucursales de bancos y compañías de seguros del exterior deberá estar respaldado
permanentemente por activos ubicados en Colombia, de conformidad con las disposiciones que
para el efecto establezca la Superintendencia Financiera de Colombia.

Notas de Vigencia



- Título 12 adicionado al Libro 36 de la Parte 2 por el artículo 1 del Decreto 2838 de 2013,
'por el cual se modifica el Decreto 2555 de 2010, en lo relacionado con el régimen aplicable a
las sucursales de bancos y compañías de seguros del exterior', publicado en el Diario Oficial
No. 48.996 de 6 de diciembre de 2013.

ARTÍCULO 2.36.12.2.3. APODERADO DE LA SUCURSAL EN COLOMBIA. <Artículo
adicionado por el artículo 1 del Decreto 2838 de 2013. El nuevo texto es el siguiente:> El
apoderado que sea designado como representante legal de la sucursal en Colombia en desarrollo
de lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 45B del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero o
la norma que lo modifique o sustituya deberá ser residente en el país y contar, por lo menos, con
un suplente, que lo reemplazará en sus faltas temporales o permanentes.

Notas de Vigencia

- Título 12 adicionado al Libro 36 de la Parte 2 por el artículo 1 del Decreto 2838 de 2013,
'por el cual se modifica el Decreto 2555 de 2010, en lo relacionado con el régimen aplicable a
las sucursales de bancos y compañías de seguros del exterior', publicado en el Diario Oficial
No. 48.996 de 6 de diciembre de 2013.

ARTÍCULO 2.36.12.2.4. AUTORIZACIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA EN EL CASO
DE LA OCURRENCIA DE CIERTOS EVENTOS. <Artículo adicionado por el artículo 1 del
Decreto 2838 de 2013. El nuevo texto es el siguiente:> La fusión, escisión, conversión,
adquisición, cesión de activos, pasivos y contratos y, en general, cualquier transacción que
involucre, directa o indirectamente, a una sucursal de un banco o compañía de seguros del
exterior en Colombia, así como la cesión de la cartera de una compañía de seguros del exterior
que verse sobre activos de su sucursal en Colombia requerirá autorización previa de la
Superintendencia Financiera de Colombia, únicamente respecto de la operación de la sucursal en
el país y para efectos de continuar operando en Colombia, en los términos y sujeto a las
condiciones y procedimientos previstos en el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, en
especial en los artículos 56 y 71.4.

Igualmente, la Superintendencia Financiera de Colombia deberá ser informada de cualquier otro
acto o hecho jurídico y/o económico que incida en la operación de la sucursal del exterior en
Colombia, o que conlleve una modificación de los elementos o condiciones bajo los cuales esta
otorgó la autorización de constitución a dicha sucursal, con el fin de revisar y revalidar, si fuera
el caso, la autorización concedida a la sucursal respectiva.

PARÁGRAFO. La Superintendencia Financiera de Colombia podrá solicitar en cualquier
momento a la entidad del exterior la actualización de la información requerida en el trámite de
solicitud de constitución de la sucursal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 53 del
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.

Notas de Vigencia

- Título 12 adicionado al Libro 36 de la Parte 2 por el artículo 1 del Decreto 2838 de 2013,
'por el cual se modifica el Decreto 2555 de 2010, en lo relacionado con el régimen aplicable a
las sucursales de bancos y compañías de seguros del exterior', publicado en el Diario Oficial
No. 48.996 de 6 de diciembre de 2013.



LIBRO 37.

ACTIVIDAD DE CUSTODIA DE VALORES.

TÍTULO 1.

DEFINICIÓN, SERVICIOS Y PRINCIPIOS.

ARTÍCULO 2.37.1.1.1 DEFINICIÓN DE LA ACTIVIDAD DE CUSTODIA DE VALORES.
<Artículo corregido por el por el artículo 1 del Decreto 1498 de 2013. El nuevo texto es el
siguiente:> La custodia de valores es una actividad del mercado de valores por medio de la cual
el custodio ejerce el cuidado y la vigilancia de los valores y recursos en dinero del custodiado
para el cumplimiento de operaciones sobre dichos valores.

En ejercicio de esta actividad, el custodio deberá ejercer como mínimo la salvaguarda de los
valores, la compensación y liquidación de las operaciones realizadas sobre dichos valores, así
como la administración de los derechos patrimoniales que de ellos emanan, en los términos
establecidos en el presente decreto.

Notas de Vigencia

- Artículo 1 del Decreto 1243 de 2013 corregido -aclara que el libro adicionado es el 37-  por
el artículo 1 del Decreto 1498 de 2013, 'por el cual se corrigen yerros en el artículo 1o del
Decreto número 1243 de 2013 y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 48.852 de 15 de julio de 2013.

- Libro adicionado , por error como Libro 22- por el artículo 1 del Decreto 1243 de 2013, 'por
el cual se modifica el Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con la actividad de custodia de
valores y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 48.821 de 14 de
junio de 2013.

ARTÍCULO 2.37.1.1.2 SERVICIOS OBLIGATORIOS. <Artículo corregido por el por el
artículo 1 del Decreto 1498 de 2013. El nuevo texto es el siguiente:> En ejercicio de la actividad
de custodia de valores, de que trata el artículo 2.37.1.1.1 del presente decreto, el custodio deberá
prestar de manera obligatoria los siguientes servicios:

1. Salvaguarda de los valores: Por medio del cual se custodian los valores, así como los recursos
en dinero del custodiado para el cumplimiento de operaciones sobre dichos valores. De igual
manera, se asegura que la anotación en cuenta a nombre del custodiado sea realizada en un
depósito de valores, o en un subcustodio, según sea el caso. Para este efecto, los depósitos
centralizados de valores serán los encargados de prestar el servicio de depósito de valores y
anotación en cuenta a los custodios.

La salvaguarda de los activos incluye el manejo de las cuentas bancarias del custodiado, con el
propósito de realizar la compensación y liquidación de operaciones que se realicen sobre los
valores que son objeto de la actividad de custodia.

2. Compensación y liquidación de operaciones: Por medio del cual el custodio, de acuerdo con
las instrucciones del custodiado o la persona autorizada por este, participa desde la etapa de
confirmación en el proceso de la compensación de operaciones sobre valores, y realiza las
labores necesarias para liquidar definitivamente las operaciones sobre valores que haya ratificado



el custodiado. Dicha liquidación implica el cargo o abono de dinero o valores de la cuenta del
custodiado, así como las órdenes necesarias para realizar el pago asociado a la operación
correspondiente, y las demás gestiones y trámites a que haya lugar para el cumplimiento de la
operación.

Para el caso de las operaciones aceptadas por una cámara de riesgo central de contraparte para su
compensación y liquidación, el custodio, de acuerdo con las instrucciones del custodiado,
participará en los términos y condiciones establecidas en el reglamento de la cámara de riesgo
central de contraparte, en el cumplimiento de las obligaciones del custodiado derivadas de las
operaciones que se compensen y liquiden a través de dicha cámara.

3. Administración de derechos patrimoniales: Por medio del cual el custodio realiza el cobro de
los rendimientos, dividendos y del capital asociados a los valores del custodiado.

PARÁGRAFO. Además de los servicios obligatorios establecidos en el presente artículo, en el
caso de custodia sobre valores de los fondos de inversión colectiva, el custodio deberá verificar
el cumplimiento de las normas del reglamento, así como de los límites, restricciones y
prohibiciones legales aplicables a las operaciones del fondo de inversión colectiva que versen
sobre los valores custodiados. La ejecución de esta obligación deberá llevarse a cabo por el
custodio sin perjuicio del cumplimiento de las operaciones encomendadas a su cargo, de que se
realice la verificación del cumplimiento de dichas normas, y de que se ejecute la obligación
establecida en el numeral 5 del artículo 2.37.2.1.5 del presente decreto.

Notas de Vigencia

- Artículo 1 del Decreto 1243 de 2013 corregido -aclara que el libro adicionado es el 37-  por
el artículo 1 del Decreto 1498 de 2013, 'por el cual se corrigen yerros en el artículo 1o del
Decreto número 1243 de 2013 y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 48.852 de 15 de julio de 2013.

- Libro adicionado , por error como Libro 22- por el artículo 1 del Decreto 1243 de 2013, 'por
el cual se modifica el Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con la actividad de custodia de
valores y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 48.821 de 14 de
junio de 2013.

ARTÍCULO 2.37.1.1.3 SERVICIOS COMPLEMENTARIOS. <Artículo corregido por el por
el artículo 1 del Decreto 1498 de 2013. El nuevo texto es el siguiente:> Adicionalmente a los
servicios obligatorios establecidos en el artículo 2.37.1.1.2 del presente decreto, el custodio y el
custodiado podrán pactar la prestación de los siguientes servicios complementarios por parte del
custodio:

1. Administración de derechos políticos: Por medio del cual el custodio ejerce los derechos
políticos inherentes a los valores objeto de custodia, de acuerdo con las instrucciones que para el
efecto le imparta el custodiado.

2. Valoración: Por medio del cual el custodio efectúa la valoración de los valores objeto de
custodia de acuerdo con lo dispuesto en las normas aplicables a dichos valores.

3. Transferencia temporal de valores: <Numeral modificado por el artículo 9 del Decreto 1351 de
2019. El nuevo texto es el siguiente:> El custodiado podrá autorizar al custodio para que actúe en
nombre y por cuenta de este en calidad de agente de transferencia de valores para la



administración, negociación y liquidación de las operaciones de transferencia temporal de
valores realizadas respecto de los valores custodiados.

Cuando la operación de transferencia temporal de valores sea realizada en el mercado mostrador,
deberá ser registrada en un sistema de registro de operaciones sobre valores autorizado por la
Superintendencia Financiera de Colombia, para lo cual podrá pactarse que dicha obligación sea
cumplida por el custodio.

El custodio tendrá a su cargo la administración de las garantías y el cumplimiento de la
operación, en los términos establecidos por el custodiado. El riesgo de contraparte derivado de la
operación será asumido de conformidad con lo acordado por el custodio y el custodiado.

El custodio será responsable de la disponibilidad de los valores objeto de las operaciones de
transferencia temporal de valores.

En el desarrollo de este servicio el custodio deberá emplear los mecanismos que considere
necesarios a efectos de garantizar el ejercicio de los derechos patrimoniales y políticos inherentes
a los valores custodiados.

Cuando el custodio preste el servicio de que trata el presente numeral, deberá contar con políticas
internas para la adecuada administración de las garantías y gestión de los riesgos asociados, así
como aquellas que garanticen transparencia en la prelación del cumplimiento de las operaciones
realizadas para los diferentes portafolios custodiados, y que permitan gestionar los conflictos de
interés que se presenten en el desarrollo de este servicio.

Notas de Vigencia

- Numeral modificado por el artículo 9 del Decreto 1351 de 2019, 'por el cual se modifica el
Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con las operaciones de transferencia temporal de
valores en el mercado mostrador, la actividad del custodio como agente de transferencia
temporal de valores, la divulgación de información en el mercado de valores a través de
medios electrónicos, y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No.
51.026 de 26 de julio 2019.

Legislación Anterior

Texto modificado por  el Decreto 1498 de 2013:

3. Transferencia temporal de valores: Por medio del cual el custodio, autorizado de manera
previa y expresa por el custodiado, obra como agente de este para la transferencia temporal
de los valores objeto de custodia. En el desarrollo de este servicio el custodio deberá emplear
los mecanismos que considere necesarios a efectos de garantizar el ejercicio de los derechos
patrimoniales y políticos inherentes a los valores que se encuentren en ese momento bajo su
propiedad, si cuenta con autorización para el ejercicio de estos últimos, que hayan sido objeto
de la operación de transferencia.

4. Obligaciones Fiscales: Cumplimiento de las obligaciones fiscales que se encuentren en cabeza
del custodiado, respecto de los valores entregados en custodia.

5. Obligaciones Cambiarias: Cumplimiento de las obligaciones cambiarias que se encuentren en
cabeza del custodiado, respecto de los valores entregados en custodia.



PARÁGRAFO 1o. Los servicios complementarios de la custodia de valores, de que trata el
presente artículo, deberán ser prestados por parte de la misma entidad que presta al custodiado
los servicios obligatorios de custodia.

PARÁGRAFO 2o. En caso de que el custodiado y el custodio decidan que los servicios
complementarios contemplados en el presente artículo no sean prestados por este último, el
custodiado será responsable por la realización de las correspondientes actividades.

Notas de Vigencia

- Artículo 1 del Decreto 1243 de 2013 corregido -aclara que el libro adicionado es el 37-  por
el artículo 1 del Decreto 1498 de 2013, 'por el cual se corrigen yerros en el artículo 1o del
Decreto número 1243 de 2013 y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 48.852 de 15 de julio de 2013.

- Libro adicionado , por error como Libro 22- por el artículo 1 del Decreto 1243 de 2013, 'por
el cual se modifica el Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con la actividad de custodia de
valores y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 48.821 de 14 de
junio de 2013.

ARTÍCULO 2.37.1.1.4 SERVICIOS ESPECIALES DE CUSTODIA DE LOS VALORES
QUE HACEN PARTE DE LOS PORTAFOLIOS DE FONDOS DE INVERSIÓN
COLECTIVA. <Artículo corregido por el por el artículo 1 del Decreto 1498 de 2013. El nuevo
texto es el siguiente:> Además de los servicios obligatorios y complementarios establecidos en
los artículos 2.37.1.1.2 y 2.37.1.1.3 del presente decreto, en el caso de la custodia de los valores
que hacen parte de los portafolios de fondos de inversión colectiva, el custodio de conformidad
con lo pactado con el custodiado, podrá prestar adicionalmente los siguientes servicios
especiales:

1. Valoración del portafolio del fondo de inversión colectiva y sus participaciones, de acuerdo
con lo dispuesto en el reglamento del mismo, las demás normas aplicables y las instrucciones
impartidas por la Superintendencia Financiera de Colombia, y

2. Contabilidad del fondo de inversión colectiva custodiado, de acuerdo con las reglas que sobre
el particular establezca la Superintendencia Financiera de Colombia. Para el efecto, el
administrador del fondo de inversión colectiva deberá suministrarle oportunamente al custodio
toda la información necesaria para la prestación de este servicio.

PARÁGRAFO 1o. Los servicios especiales de custodia de que trata el presente artículo, deberán
ser prestados por parte de la misma entidad que presta al fondo de inversión colectiva custodiado
los servicios obligatorios y complementarios de custodia, cuando sea el caso.

PARÁGRAFO 2o. En caso de que el custodiado y el custodio decidan que los servicios
especiales contemplados en el presente artículo no sean prestados por este último, la sociedad
administradora del fondo de inversión colectiva custodiado será responsable por la realización de
las correspondientes actividades.

PARÁGRAFO 3o. En ningún caso la actividad de custodia de los valores que hacen parte de un
fondo de inversión colectiva podrá ser desarrollada por la misma sociedad administradora del
respectivo fondo o por el gestor externo en caso de existir.



Notas de Vigencia

- Artículo 1 del Decreto 1243 de 2013 corregido -aclara que el libro adicionado es el 37-  por
el artículo 1 del Decreto 1498 de 2013, 'por el cual se corrigen yerros en el artículo 1o del
Decreto número 1243 de 2013 y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 48.852 de 15 de julio de 2013.

- Libro adicionado , por error como Libro 22- por el artículo 1 del Decreto 1243 de 2013, 'por
el cual se modifica el Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con la actividad de custodia de
valores y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 48.821 de 14 de
junio de 2013.

ARTÍCULO 2.37.1.1.5 PRINCIPIOS. <Artículo corregido por el por el artículo 1 del Decreto
1498 de 2013. El nuevo texto es el siguiente:> Los principios que orientan la actividad de
custodia de valores son:

a) Independencia. El ejercicio de la actividad de custodia requiere que las áreas, funciones y
mecanismos de toma de decisiones susceptibles de entrar en conflicto de interés, se encuentren
separadas decisoria, física y operativamente al interior del custodio;

b) Segregación. Los valores recibidos en custodia constituyen un patrimonio independiente y
separado de los activos propios del custodio, y de aquellos que este custodie en virtud de otros
negocios.

En consecuencia, los valores recibidos en custodia no son activos del custodio ni forman parte de
la prenda general de los acreedores de este, y están excluidos de la masa de bienes que pueda
conformarse para efectos de cualquier procedimiento concursal o de insolvencia del custodio, o
de cualquier otra acción instaurada contra este;

c) Profesionalidad. El custodio en el ejercicio de su actividad deberá actuar de manera
profesional, con la diligencia exigible a un experto prudente y diligente en la custodia de valores.

Notas de Vigencia

- Artículo 1 del Decreto 1243 de 2013 corregido -aclara que el libro adicionado es el 37-  por
el artículo 1 del Decreto 1498 de 2013, 'por el cual se corrigen yerros en el artículo 1o del
Decreto número 1243 de 2013 y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 48.852 de 15 de julio de 2013.

- Libro adicionado , por error como Libro 22- por el artículo 1 del Decreto 1243 de 2013, 'por
el cual se modifica el Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con la actividad de custodia de
valores y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 48.821 de 14 de
junio de 2013.

TÍTULO 2.

REQUISITOS DE AUTORIZACIÓN Y OBLIGACIONES DEL CUSTODIO.

ARTÍCULO 2.37.2.1.1 ENTIDADES AUTORIZADAS PARA EJERCER LA ACTIVIDAD
DE CUSTODIA DE VALORES. <Artículo corregido por el por el artículo 1 del Decreto 1498
de 2013. El nuevo texto es el siguiente:> La actividad de custodia de valores solo podrá ser



ejercida por las sociedades fiduciarias autorizadas por la Superintendencia Financiera de
Colombia. Para el efecto, el custodio deberá celebrar con el custodiado el correspondiente
contrato de custodia.

Notas de Vigencia

- Artículo 1 del Decreto 1243 de 2013 corregido -aclara que el libro adicionado es el 37-  por
el artículo 1 del Decreto 1498 de 2013, 'por el cual se corrigen yerros en el artículo 1o del
Decreto número 1243 de 2013 y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 48.852 de 15 de julio de 2013.

- Libro adicionado , por error como Libro 22- por el artículo 1 del Decreto 1243 de 2013, 'por
el cual se modifica el Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con la actividad de custodia de
valores y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 48.821 de 14 de
junio de 2013.

ARTÍCULO 2.37.2.1.2 COBERTURA. <Artículo corregido por el por el artículo 1 del Decreto
1498 de 2013. El nuevo texto es el siguiente:> El custodio deberá mantener durante todo el
tiempo de la prestación de los servicios, mecanismos que amparen los siguientes riesgos:

1. Pérdida o daño causado por actos u omisiones culposos cometidos por sus directores,
administradores o cualquier persona vinculada contractualmente con el custodio.

2. Pérdida o daño causado por actos de infidelidad de los directores, administradores o cualquier
persona vinculada contractualmente con el custodio.

3. Pérdida o daño de valores en establecimientos o dependencias del custodio.

4. Pérdida o daño por falsificación o alteración de documentos.

5. Pérdida o daño por falsificación de dinero.

6. Pérdida o daño por fraude a través de sistemas computarizados.

7. Pérdida o daño por incumplimiento de las operaciones sobre valores, distinto a aspectos
relacionados con el riesgo de crédito o contraparte.

La Superintendencia Financiera de Colombia podrá exigir pólizas de seguros o mecanismos
similares para la protección de riesgos adicionales; así mismo, definirá las instrucciones para
determinar la cuantía de las coberturas.

Notas de Vigencia

- Artículo 1 del Decreto 1243 de 2013 corregido -aclara que el libro adicionado es el 37-  por
el artículo 1 del Decreto 1498 de 2013, 'por el cual se corrigen yerros en el artículo 1o del
Decreto número 1243 de 2013 y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 48.852 de 15 de julio de 2013.

- Libro adicionado , por error como Libro 22- por el artículo 1 del Decreto 1243 de 2013, 'por
el cual se modifica el Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con la actividad de custodia de
valores y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 48.821 de 14 de
junio de 2013.



ARTÍCULO 2.37.2.1.3 REQUISITOS DE AUTORIZACIÓN PARA LA ACTIVIDAD DE
CUSTODIA DE VALORES. <Artículo corregido por el por el artículo 1 del Decreto 1498 de
2013. El nuevo texto es el siguiente:> Las sociedades fiduciarias que pretendan ejercer la
actividad de custodia de valores deberán obtener previamente la autorización de la
Superintendencia Financiera de Colombia, para lo cual deberán acreditar el cumplimiento de los
siguientes requisitos:

1. La inscripción en el Registro Nacional de Agentes del Mercado de Valores (RNAMV), en su
calidad de custodios, en los términos y condiciones establecidos en el Título 1, Libro 3, Parte 5
del presente decreto o demás normas que los modifiquen o sustituyan.

2. La adopción de políticas, procedimientos y mecanismos, que garanticen que al interior de la
sociedad fiduciaria, las áreas, funciones y sistemas de toma de decisiones susceptibles de generar
conflicto de interés, estén separados decisoria, física y operativamente. En tal virtud, el custodio
debe contar con una estructura organizacional que asegure que ejercerá su actividad de custodia
de valores de manera separada e independiente de las demás actividades autorizadas.

3. Acreditación de la capacidad administrativa e infraestructura tecnológica y operativa,
suficientes para desarrollar la actividad de custodia de valores, así como para identificar, medir,
controlar y gestionar los riesgos inherentes a esta actividad.

4. Establecer medidas administrativas y de organización efectivas con el propósito de prevenir,
administrar y revelar conflictos de interés y uso indebido de información privilegiada que la
entidad reciba o conozca en razón o con ocasión de la actividad de custodia de valores.

5. Establecer medidas para garantizar la continuidad y la regularidad de los mecanismos y
dispositivos implementados para el funcionamiento de la actividad de custodia de valores.

6. Disponer de procedimientos administrativos y contables adecuados, mecanismos de control
interno, técnicas eficaces de administración y control de riesgos y mecanismos eficaces de
control y salvaguardia de sus sistemas informáticos.

7. Disponer de mecanismos que amparen los riesgos operativos asociados a la actividad de
custodia de valores. La Superintendencia Financiera de Colombia podrá exigir la implementación
de sistemas de administración de riesgos particulares para su mitigación.

8. Los demás que establezca la Superintendencia Financiera de Colombia.

Notas de Vigencia

- Artículo 1 del Decreto 1243 de 2013 corregido -aclara que el libro adicionado es el 37-  por
el artículo 1 del Decreto 1498 de 2013, 'por el cual se corrigen yerros en el artículo 1o del
Decreto número 1243 de 2013 y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 48.852 de 15 de julio de 2013.

- Libro adicionado , por error como Libro 22- por el artículo 1 del Decreto 1243 de 2013, 'por
el cual se modifica el Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con la actividad de custodia de
valores y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 48.821 de 14 de
junio de 2013.

ARTÍCULO 2.37.2.1.4 OBLIGACIONES DEL CUSTODIO DE VALORES. <Artículo



corregido por el por el artículo 1 del Decreto 1498 de 2013. El nuevo texto es el siguiente:> Las
entidades autorizadas por la Superintendencia Financiera de Colombia para ejercer la actividad
de custodia de valores deberán cumplir las siguientes obligaciones:

1. Asegurar que se haya realizado la anotación en cuenta de los derechos sobre los valores cuya
custodia se le encomienda a nombre del cliente respectivo.

2. Contar con las políticas, los procedimientos y mecanismos necesarios para garantizar una
adecuada ejecución de la actividad de custodia de valores, incluyendo, entre otros:

a) Los mecanismos que serán utilizados por el custodiado para impartirle al custodio las
instrucciones relacionadas con los valores y dineros custodiados, los mecanismos de validación
de tales instrucciones, los mecanismos de identificación y segregación de los activos respecto de
los cuales se ejerce la custodia, y los mecanismos para el suministro de información por parte del
custodio al custodiado, y

b) Los mecanismos que serán utilizados por el custodio para impartir las instrucciones a las
bolsas de valores, a los depósitos centralizados de valores, a los bancos y a los sistemas de
negociación y registro de operaciones sobre valores, a los sistemas de compensación y
liquidación de operaciones sobre valores, a las cámaras de riesgo central de contraparte y, en
general, a los proveedores de infraestructura relacionados con los valores respecto de los cuales
se ejerce la actividad de custodia.

3. Identificar, medir, controlar y gestionar los riesgos propios de la actividad de custodia de
valores, para lo cual deberá desarrollar y mantener sistemas adecuados de control interno y de
identificación, medición, control y gestión de riesgos.

4. Verificar el cumplimiento de las instrucciones impartidas por el custodiado, en relación con
los valores objeto de custodia. En ningún caso el custodio podrá disponer de los valores objeto
de custodia sin que medie la instrucción previa y expresa del custodiado, así como la validación
previa de las instrucciones impartidas por este.

5. Contar con planes de contingencia, de continuidad del negocio y de seguridad informática,
para garantizar la continuidad de su operación.

6. Adoptar las políticas, los procedimientos y mecanismos sobre el manejo de la información que
la entidad reciba o conozca en razón o con ocasión de la actividad de custodia de valores, y el
suministro de información al custodiado.

7. Establecer la política general en materia de cobro de comisiones a los custodiados, y los
mecanismos de información sobre las mismas.

8. Reportar diariamente al custodiado todos los movimientos realizados en virtud de las
instrucciones recibidas. Cuando la información verse sobre otros casos, la periodicidad con la
que se reporte la información al custodiado, será definida en el contrato de custodia pero no
podrá ser superior a un (1) mes. Dichos reportes podrán efectuarse por medios electrónicos.

9. Informar oportunamente al custodiado y a la Superintendencia Financiera de Colombia
cualquier circunstancia que pueda afectar el normal desarrollo de la labor do custodia, y
solicitarle al custodiado las instrucciones adicionales que requiera para el buen cumplimiento de
sus funciones.



10. Asegurar el mantenimiento de la reserva de la información que reciba o conozca en razón o
con ocasión de la actividad de custodia de valores, y adoptar las políticas, los procedimientos y
mecanismos para evitar el uso indebido de información privilegiada o reservada relacionada con
los valores custodiados y las estrategias, negocios y operaciones del custodiado. Lo anterior sin
perjuicio del cumplimiento de los deberes de información a la Superintendencia Financiera de
Colombia y a las autoridades competentes en ejercicio de sus funciones.

11. Suministrar al custodiado la información y documentación que este requiera sobre los valores
y de recursos en dinero objeto de custodia y el desarrollo del contrato, de forma inmediata; por su
parte, el custodiado deberá suministrar oportunamente al custodio la información que este
requiera para el cumplimiento de sus funciones.

12. Impartir las órdenes necesarias para realizar los movimientos de las cuentas bancarias en las
cuales se depositen dineros del custodiado, con el fin de compensar y liquidar las operaciones
que se realicen sobre los valores respecto de los cuales se ejerce la custodia.

13. Cobrar oportunamente los intereses, dividendos y cualquier otro rendimiento de los activos
respecto de los cuales se ejerza la custodia y, en general, ejercer los derechos derivados de los
mismos, cuando hubiere lugar a ello.

14. Asegurarse de que se haya efectuado el depósito de los valores custodiados en una entidad
legalmente facultada para el efecto.

15. Ejercer los derechos políticos inherentes a los valores custodiados, de acuerdo con las
instrucciones impartidas por el custodiado, en los casos en que esta función se delegue en el
custodio.

16. Abstenerse de llevar a cabo operaciones prohibidas en el manejo de los valores objeto de
custodia y asegurarse del cumplimiento de las normas relacionadas con restricciones aplicables a
las operaciones sobre dichos valores, sin perjuicio de lo dispuesto en el parágrafo del artículo
2.37.1.1.2 del presente decreto.

17. Acudir al custodiado en los eventos en que considere que se requiere de su intervención, con
la finalidad de garantizar la adecuada custodia de los valores del fondo de inversión colectiva
custodiado.

18. Identificar, controlar y gestionar las situaciones generadoras de conflictos de interés en el
desarrollo de la actividad de custodia de valores, según las reglas establecidas en las normas
aplicables y las directrices señaladas por la Junta Directiva del custodio.

19. Contar con manuales de control interno y gobierno corporativo, incluyendo el Código de
Conducta, y los demás manuales necesarios para el cumplimiento de la normativa aplicable.

20. Adoptar medidas de control y reglas de conducta necesarias, apropiadas y suficientes, para
evitar que los valores recibidos en custodia puedan ser utilizados como instrumentos para el
ocultamiento, manejo, inversión o aprovechamiento en cualquier forma de dineros u otros bienes
provenientes de actividades ilícitas, para realizar evasión tributaria o para dar apariencia de
legalidad a actividades ilícitas o a las transacciones y recursos vinculados con las mismas.

21. Cumplir con las políticas, directrices, mecanismos y procedimientos que señale la Junta
Directiva del custodio para la adecuada actividad de custodia.



22. Cumplir a cabalidad con los demás aspectos necesarios para la adecuada custodia de los
valores respecto de los cuales se realiza dicha actividad.

23. Ejercer supervisión permanente sobre el personal vinculado al custodio, que intervenga en la
realización de la actividad de custodia de valores.

24. Suministrar al custodiado, mecanismos en línea sobre los valores objeto de custodia con el
fin de que este último pueda realizar arqueos periódicos de manera automática.

25. Contar con la infraestructura necesaria para realizar la custodia de los valores en condiciones
ambientales y de seguridad que salvaguarden su integridad en el tiempo.

PARÁGRAFO 1o. En el caso de que la actividad de custodia de valores se realice con entidades
vinculadas, sin perjuicio de lo dispuesto en normas de naturaleza especial, tanto el custodio como
el custodiado deberán establecer y aplicar consistentemente principios, políticas y
procedimientos para la detección, prevención y manejo de conflictos de interés en la realización
de dicha actividad.

PARÁGRAFO 2o. El custodio responderá por los valores y dineros custodiados, en la prestación
de los servicios obligatorios, complementarios y especiales, así como en el cumplimiento de sus
obligaciones legales y contractuales, para lo cual será responsable hasta por la culpa leve como
experto prudente y diligente en la actividad de custodia de valores.

Notas de Vigencia

- Artículo 1 del Decreto 1243 de 2013 corregido -aclara que el libro adicionado es el 37-  por
el artículo 1 del Decreto 1498 de 2013, 'por el cual se corrigen yerros en el artículo 1o del
Decreto número 1243 de 2013 y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 48.852 de 15 de julio de 2013.

- Libro adicionado , por error como Libro 22- por el artículo 1 del Decreto 1243 de 2013, 'por
el cual se modifica el Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con la actividad de custodia de
valores y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 48.821 de 14 de
junio de 2013.

ARTÍCULO 2.37.2.1.5 OBLIGACIONES ESPECIALES DEL CUSTODIO DE VALORES
PARA LOS FONDOS DE INVERSIÓN COLECTIVA. <Artículo corregido por el por el
artículo 1 del Decreto 1498 de 2013. El nuevo texto es el siguiente:> Además de los servicios
obligatorios establecidos en el artículo 2.37.1.1.2 del presente decreto, y de las obligaciones
establecidas en el artículo 2.37.2.1.4 del presente decreto, las entidades autorizadas por la
Superintendencia Financiera de Colombia para ejercer la actividad de custodia de valores que
hagan parte de los fondos de inversión colectiva deberán cumplir las siguientes obligaciones:

1. Asegurar que se haya realizado la anotación en cuenta de los derechos o saldos de los titulares
de los valores cuya custodia se le encomiendan. Dicha anotación deberá hacerse a nombre de la
sociedad administradora del fondo de inversión colectiva custodiado, seguido por el nombre o
identificación del fondo de inversión colectiva del cual hagan parte. Para el efecto, la respectiva
sociedad administradora del fondo de inversión colectiva, deberá mantener actualizado un
registro que contenga la información respecto de quiénes son los inversionistas del respectivo
fondo.



2. Verificar el cumplimiento de las normas establecidas en el reglamento del fondo de inversión
colectiva y de los límites, restricciones y prohibiciones legales aplicables a las operaciones del
fondo de inversión colectiva que versen sobre los valores custodiados, Así mismo, deberá
cerciorarse que las instrucciones se ajustan a la política de inversión del fondo, al reglamento del
fondo y a las demás normas aplicables a sus operaciones. Lo anterior, sin perjuicio de lo
dispuesto en el parágrafo del artículo 2.37.1.1.2 del presente decreto.

3. Efectuar, en caso de ejercerse como actividad complementaria, la valoración de los valores del
fondo de inversión colectiva custodiado y de sus participaciones, de conformidad con las normas
generales y especiales aplicables y las instrucciones impartidas por la Superintendencia
Financiera de Colombia, dependiendo de la naturaleza de los activos a valorar.

4. Abstenerse de llevar a cabo operaciones prohibidas en el manejo de los fondos de inversión
colectiva a los cuales les presta el servicio de custodia de valores y asegurarse del cumplimiento
de las normas relacionadas con restricciones aplicables a fondos de inversión colectiva, sin
perjuicio de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 2.37.1.1.2 del presente decreto.

5. Informar inmediatamente y por escrito a la Superintendencia Financiera de Colombia, al
organismo de autorregulación del mercado de valores y a la Junta Directiva de la respectiva
sociedad administradora del fondo de inversión colectiva, la ocurrencia de cualquier evento que
impida la normal y correcta ejecución de la labor de custodia, o que implique el incumplimiento
del reglamento o de otras normas aplicables al fondo de inversión colectiva.

6. Impartir las órdenes necesarias para realizar los movimientos de las cuentas bancarias en las
cuales se depositen dineros de los fondos de inversión colectiva custodiados, con el fin de
compensar y liquidar las operaciones que se realicen sobre los valores respecto de los cuales se
ejerce la custodia.

7. <Numeral derogado por el artículo 21 del Decreto 1351 de 2019>

Notas de Vigencia

- Numeral derogado por el artículo 21 del Decreto 1351 de 2019, 'por el cual se modifica el
Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con las operaciones de transferencia temporal de
valores en el mercado mostrador, la actividad del custodio como agente de transferencia
temporal de valores, la divulgación de información en el mercado de valores a través de
medios electrónicos, y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No.
51.026 de 26 de julio 2019.

Legislación Anterior

Texto modificado por  el Decreto 1498 de 2013:

7. Asegurarse de que los gastos en que incurren los fondos de inversión colectiva respecto de
los cuales se realiza la actividad de custodia, relacionados con las operaciones sobre los
valores objeto de custodia, corresponden con los señalados en el respectivo reglamento.

8. Llevar por separado la contabilidad del fondo de inversión colectiva custodiado, de acuerdo
con las reglas que sobre el particular establezca la Superintendencia Financiera de Colombia,
velando por que dicha contabilidad refleje en forma fidedigna su situación financiera, en los
casos en los que la sociedad administradora del fondo de inversión colectiva custodiado delegue



dicha actividad en el custodio.

9. Reportar diariamente a las sociedades administradoras de fondos de inversión colectiva
custodiados todos los movimientos realizados en virtud de las instrucciones recibidas. Cuando la
información verse sobre otros casos, la periodicidad con la que se reporte la información al
custodiado, será definida en el contrato de custodia pero no podrá ser superior a un (1) mes.
Dichos reportes podrán efectuarse por medios electrónicos.

10. Vigilar que el personal vinculado al custodio cumpla con sus obligaciones en la custodia de
fondos de inversión colectiva incluyendo las reglas de gobierno corporativo y conducta y demás
reglas establecidas en los manuales de procedimiento.

PARÁGRAFO 1o. En el caso en que la actividad de custodia de valores se realice con entidades
administradoras de fondos de inversión colectiva vinculadas al custodio, sin perjuicio de lo
dispuesto en normas de naturaleza especial, tanto el custodio como la sociedad administradora
del fondo de inversión colectiva deberán establecer y aplicar consistentemente principios,
políticas y procedimientos para la detección, prevención y manejo de conflictos de interés en la
realización de dicha actividad.

PARÁGRAFO 2o. La Superintendencia Financiera de Colombia podrá impartir instrucciones
generales sobre el reporte de información y el cumplimiento de las obligaciones mencionadas en
el presente artículo.

Notas de Vigencia

- Artículo 1 del Decreto 1243 de 2013 corregido -aclara que el libro adicionado es el 37-  por
el artículo 1 del Decreto 1498 de 2013, 'por el cual se corrigen yerros en el artículo 1o del
Decreto número 1243 de 2013 y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 48.852 de 15 de julio de 2013.

- Libro adicionado , por error como Libro 22- por el artículo 1 del Decreto 1243 de 2013, 'por
el cual se modifica el Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con la actividad de custodia de
valores y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 48.821 de 14 de
junio de 2013.

ARTÍCULO 2.37.2.1.6 CUSTODIA DE VALORES EN EL EXTERIOR. <Artículo
corregido por el por el artículo 1 del Decreto 1498 de 2013. El nuevo texto es el siguiente:> Las
inversiones en valores de emisores del exterior o nacionales que se adquieran y permanezcan en
el extranjero y que por su naturaleza sean susceptibles de ser custodiados, deben mantenerse en
su totalidad, en custodia en bancos extranjeros, instituciones constituidas en el exterior que
presten el servicio de custodia o en instituciones de custodia de valores constituidas en el exterior
que tenga como giro exclusivo el servicio de custodia.

Notas de Vigencia



- Artículo 1 del Decreto 1243 de 2013 corregido -aclara que el libro adicionado es el 37-  por
el artículo 1 del Decreto 1498 de 2013, 'por el cual se corrigen yerros en el artículo 1o del
Decreto número 1243 de 2013 y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 48.852 de 15 de julio de 2013.

- Libro adicionado , por error como Libro 22- por el artículo 1 del Decreto 1243 de 2013, 'por
el cual se modifica el Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con la actividad de custodia de
valores y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 48.821 de 14 de
junio de 2013.

ARTÍCULO 2.37.2.1.7 SUBCUSTODIA DE VALORES UBICADOS EN EL EXTERIOR.
<Artículo corregido por el por el artículo 1 del Decreto 1498 de 2013. El nuevo texto es el
siguiente:> Los custodios podrán subcontratar la custodia de valores ubicados en el exterior
relacionados con el servicio de custodia que prestan, cuando ello resulte necesario para el
cumplimiento de las finalidades de la custodia encomendada.

En este caso, la entidad autorizada para actuar como custodio designará y contratará bajo su
cuenta y riesgo al subcustodio en el exterior de conformidad con lo establecido en el artículo
2.37.2.1.6 del presente decreto.

El custodio informará a las sociedades administradoras de los fondos de inversión colectiva a los
cuales les presta el servicio de custodia de valores, y a la Superintendencia Financiera de
Colombia, la identificación completa, ubicación y datos de contacto del subcustodio contratado y
los términos del contrato celebrado, remitiendo copia del mismo, así como de toda modificación
al contrato, y la terminación del mismo o el reemplazo del subcustodio, dentro de los tres (3) días
hábiles siguientes a la fecha en que tales eventos ocurran.

El custodio deberá ejercer la vigilancia y el control necesarios sobre la situación y actividad del
subcustodio contratado y el cumplimiento de las funciones y obligaciones a cargo de este.

PARÁGRAFO. Lo establecido en el presente artículo se deberá realizar sin perjuicio de las
reglas establecidas en el artículo 2.15.6.1.9 del presente decreto, cuando sea el caso.

Notas de Vigencia

- Artículo 1 del Decreto 1243 de 2013 corregido -aclara que el libro adicionado es el 37-  por
el artículo 1 del Decreto 1498 de 2013, 'por el cual se corrigen yerros en el artículo 1o del
Decreto número 1243 de 2013 y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 48.852 de 15 de julio de 2013.

- Libro adicionado , por error como Libro 22- por el artículo 1 del Decreto 1243 de 2013, 'por
el cual se modifica el Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con la actividad de custodia de
valores y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 48.821 de 14 de
junio de 2013.

ARTÍCULO 2.37.2.1.8 INDEPENDENCIA DE LAS CUENTAS EN EL DEPÓSITO DE
VALORES. <Artículo corregido por el por el artículo 1 del Decreto 1498 de 2013. El nuevo
texto es el siguiente:> Cada custodiado deberá tener identificada en el depósito de valores una
cuenta segregada y diferenciada por cada vehículo de terceros administrado, la cual deberá estar



diferenciada de las cuentas de la respectiva sociedad administradora del vehículo de inversión, de
las de los demás vehículos que sean administrados por esta, así como de las de sus otros clientes,
en la que se depositen los valores que forman parte de su portafolio.

PARÁGRAFO. En el caso de los fondos de inversión colectiva custodiados, cada fondo deberá
tener identificada en el depósito de valores una cuenta segregada y diferenciada, distinta de las
cuentas de los otros fondos de inversión colectiva custodiados, así como de las cuentas de la
respectiva sociedad administradora del fondo de inversión colectiva.

Notas de Vigencia

- Artículo 1 del Decreto 1243 de 2013 corregido -aclara que el libro adicionado es el 37-  por
el artículo 1 del Decreto 1498 de 2013, 'por el cual se corrigen yerros en el artículo 1o del
Decreto número 1243 de 2013 y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 48.852 de 15 de julio de 2013.

- Libro adicionado , por error como Libro 22- por el artículo 1 del Decreto 1243 de 2013, 'por
el cual se modifica el Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con la actividad de custodia de
valores y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 48.821 de 14 de
junio de 2013.

ARTÍCULO 2.37.2.1.9 CUSTODIA EN LA LIQUIDACIÓN DE FONDOS DE
INVERSIÓN COLECTIVA. <Artículo corregido por el por el artículo 1 del Decreto 1498 de
2013. El nuevo texto es el siguiente:> En caso de liquidación de un fondo de inversión colectiva
custodiado, la actividad de custodia se mantendrá hasta el término de la misma.

Notas de Vigencia

- Artículo 1 del Decreto 1243 de 2013 corregido -aclara que el libro adicionado es el 37-  por
el artículo 1 del Decreto 1498 de 2013, 'por el cual se corrigen yerros en el artículo 1o del
Decreto número 1243 de 2013 y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 48.852 de 15 de julio de 2013.

- Libro adicionado , por error como Libro 22- por el artículo 1 del Decreto 1243 de 2013, 'por
el cual se modifica el Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con la actividad de custodia de
valores y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 48.821 de 14 de
junio de 2013.

ARTÍCULO 2.37.2.1.10 CUSTODIA DE VALORES QUE INTEGRAN LOS
PORTAFOLIOS DE TERCEROS Y VALORES QUE HACEN PARTE DE LOS
FIDEICOMISOS DE INVERSIÓN. <Artículo corregido por el por el artículo 1 del Decreto
1498 de 2013. El nuevo texto es el siguiente:> Las sociedades comisionistas de bolsa podrán
contratar la custodia de los valores que integran el portafolio de valores de terceros que
administran según lo establecido en el Título 7, del Libro 9, de la parte 2 del presente decreto,
con las entidades mencionadas en el artículo 2.37.2.1.1 del presente decreto.

Por su parte, las sociedades fiduciarias que administren fideicomisos de inversión podrán
contratar la custodia de los valores que integran el portafolio de los fideicomisos de inversión
administrados, con las entidades mencionadas en el artículo 2.37.2.1.1 del presente decreto.



En los casos establecidos en el presente artículo, los servicios obligatorios de que trata el artículo
2.37.1.1.2 del presente decreto deberán ser prestados por el custodio y no por el custodiado. De
igual forma, el custodiado deberá ejercer las actividades complementarias de que trata el artículo
2.37.1.1.3 del presente decreto a la custodia de valores cuando estas no sean desarrolladas por el
custodio.

Notas de Vigencia

- Artículo 1 del Decreto 1243 de 2013 corregido -aclara que el libro adicionado es el 37-  por
el artículo 1 del Decreto 1498 de 2013, 'por el cual se corrigen yerros en el artículo 1o del
Decreto número 1243 de 2013 y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 48.852 de 15 de julio de 2013.

- Libro adicionado , por error como Libro 22- por el artículo 1 del Decreto 1243 de 2013, 'por
el cual se modifica el Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con la actividad de custodia de
valores y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 48.821 de 14 de
junio de 2013.

TÍTULO 3.

JUNTA DIRECTIVA DEL CUSTODIO.

ARTÍCULO 2.37.3.1.1 OBLIGACIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL CUSTODIO.
<Artículo corregido por el por el artículo 1 del Decreto 1498 de 2013. El nuevo texto es el
siguiente:> La junta directiva del custodio con respecto a la custodia de valores recibidos en
custodia deberá cumplir las siguientes obligaciones:

1. Establecer las políticas y los procedimientos aplicables al desarrollo de la actividad de
custodia de valores en general.

2. Definir una adecuada estructura organizacional para garantizar el adecuado cumplimiento e
independencia de las funciones propias de la actividad de custodia de los valores recibidos para
tal fin, así como del personal responsable de las mismas.

3. Establecer las políticas y los procedimientos para determinar el proceso de valoración de los
valores recibidos en custodia, así mismo deberá fijar medidas de control que permitan vigilar el
cumplimiento de las reglas establecidas para la valoración de los mismos, cuando dicho servicio
haya sido delegado por el custodiado.

4. Establecer políticas en cualquier otro aspecto que tenga relevancia con el adecuado
funcionamiento y la correcta custodia de los valores custodiados.

5. Establecer las políticas y los procedimientos para la identificación, medición, control y gestión
de los riesgos propios de la actividad de custodia de valores.

6. Establecer las políticas y los procedimientos de gobierno corporativo y de control interno,
orientadas a administrar los riesgos que puedan afectar a los valores custodiados, así como
políticas para el seguimiento y control al cumplimiento de las políticas aplicables a la actividad
de custodia de valores.

7. Aprobar los manuales para el control y prevención del lavado de activos, de gobierno
corporativo incluyendo el código de conducta, de control interno, y los demás necesarios para el



cumplimiento de las normas aplicables.

8. Establecer las políticas y los mecanismos que sean necesarios para evitar el uso de
información privilegiada o reservada relacionada con los valores custodiados y las estrategias,
negocios y operaciones del custodiado. Lo anterior sin perjuicio de las políticas de remisión de
información a la Superintendencia Financiera de Colombia y a las autoridades competentes en
ejercicio de sus funciones.

9. Definir las situaciones constitutivas de conflictos de interés en la actividad de custodia, según
las reglas establecidas en las normas aplicables, así como los procedimientos para su prevención
y administración.

10. Establecer las políticas y los procedimientos para el ejercicio de los derechos políticos
inherentes a los valores custodiados, cuando dicha actividad haya sido delegada por el custodiado
en el custodio. Dichas políticas y procedimientos deberán definir expresamente los casos en que
el custodio podrá abstenerse de participar en las deliberaciones y votaciones, en razón, entre
otras, de la poca materialidad de la participación social o de los asuntos a ser decididos.

11. Fijar las directrices de los programas de capacitación para los funcionarios encargados de las
tareas relacionadas con la custodia de los valores recibidos para tal fin.

12. Establecer las políticas y los mecanismos para solucionar de manera efectiva y oportuna los
problemas detectados y reportados por las áreas involucradas en la actividad de custodia de
valores sobre asuntos que puedan afectar el adecuado desempeño de dicha actividad.

13 Determinar los mecanismos que eviten la aplicación de prácticas discriminatorias o
inequitativas entre los valores custodiados.

PARÁGRAFO 1o. La junta directiva del custodio deberá cumplir las obligaciones establecidas
en el presente artículo respecto de la custodia de valores de los fondos de inversión colectiva
custodiados, para lo cual tendrá en cuenta tanto los servicios obligatorios como los
complementarios y especiales cuando haya lugar a ellos.

PARÁGRAFO 2o. Cuando las actividades complementarias no se ejerzan por parte del custodio,
la junta directiva del custodiado deberá cumplir con las obligaciones establecidas en el presente
artículo en los casos en que haya lugar.

Notas de Vigencia

- Artículo 1 del Decreto 1243 de 2013 corregido -aclara que el libro adicionado es el 37-  por
el artículo 1 del Decreto 1498 de 2013, 'por el cual se corrigen yerros en el artículo 1o del
Decreto número 1243 de 2013 y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 48.852 de 15 de julio de 2013.

- Libro adicionado , por error como Libro 22- por el artículo 1 del Decreto 1243 de 2013, 'por
el cual se modifica el Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con la actividad de custodia de
valores y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 48.821 de 14 de
junio de 2013.

LIBRO 38.

NORMAS APLICABLES A LAS SOCIEDADES ESPECIALIZADAS EN DEPÓSITOS Y



PAGOS ELECTRÓNICOS, (SEDPE).

Notas de Vigencia

- Libro 38 adicionado por el artículo 8 del Decreto 1491 de 2015, 'por el cual se modifica el
Decreto número 2555 de 2010 en lo relacionado con la reglamentación aplicable a las
Sociedades Especializadas en Depósitos y Pagos Electrónicos, (SEDPE) y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.572 de 13 de julio de 2015.

TÍTULO I.

REQUERIMIENTO MÍNIMO DE APALANCAMIENTO, MANEJO DE EFECTIVO Y
ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS.

Notas de Vigencia

- Libro 38 adicionado por el artículo 8 del Decreto 1491 de 2015, 'por el cual se modifica el
Decreto número 2555 de 2010 en lo relacionado con la reglamentación aplicable a las
Sociedades Especializadas en Depósitos y Pagos Electrónicos, (SEDPE) y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.572 de 13 de julio de 2015.

ARTÍCULO 2.38.1.1.1. APALANCAMIENTO. <Artículo adicionado por el artículo 8 del
Decreto 1491 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Las Sociedades Especializadas en
Depósitos y Pagos Electrónicos, (SEDPE) deberán cumplir con las normas sobre niveles de
apalancamiento contempladas en este Título, con el fin de proteger la confianza del público en el
sistema y asegurar su desarrollo en condiciones de seguridad y competitividad.

Notas de Vigencia

- Libro 38 adicionado por el artículo 8 del Decreto 1491 de 2015, 'por el cual se modifica el
Decreto número 2555 de 2010 en lo relacionado con la reglamentación aplicable a las
Sociedades Especializadas en Depósitos y Pagos Electrónicos, (SEDPE) y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.572 de 13 de julio de 2015.

ARTÍCULO 2.38.1.1.2. RELACIÓN DE APALANCAMIENTO. <Artículo adicionado por el
artículo 8 del Decreto 1491 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> La relación de
apalancamiento se define como el valor del patrimonio técnico calculado en los términos
establecidos en este Título dividido por el valor del saldo promedio de los depósitos electrónicos
al cierre diario de las operaciones en los últimos treinta (30) días. Esta relación se expresará en
términos porcentuales. La relación de apalancamiento mínima de las Sociedades Especializadas
en Depósitos y Pagos Electrónicos, (SEDPE) será del dos por ciento (2%) y su verificación se
realizará de conformidad con las instrucciones que sobre el particular establezca la
Superintendencia Financiera de Colombia.

Independientemente de las fechas de reporte, las entidades deberán cumplir con el nivel mínimo
de la relación de apalancamiento en todo momento.

Notas de Vigencia



- Libro 38 adicionado por el artículo 8 del Decreto 1491 de 2015, 'por el cual se modifica el
Decreto número 2555 de 2010 en lo relacionado con la reglamentación aplicable a las
Sociedades Especializadas en Depósitos y Pagos Electrónicos, (SEDPE) y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.572 de 13 de julio de 2015.

ARTÍCULO 2.38.1.1.3. PATRIMONIO TÉCNICO. <Artículo adicionado por el artículo 8
del Decreto 1491 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> El cumplimiento de la relación de
apalancamiento se efectuará con base en el patrimonio técnico. Dicho patrimonio técnico se
calculará siguiendo el mismo procedimiento definido para los establecimientos de crédito, según
lo establecido en el artículo 2.1.1.1.5. del presente decreto.

Notas de Vigencia

- Libro 38 adicionado por el artículo 8 del Decreto 1491 de 2015, 'por el cual se modifica el
Decreto número 2555 de 2010 en lo relacionado con la reglamentación aplicable a las
Sociedades Especializadas en Depósitos y Pagos Electrónicos, (SEDPE) y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.572 de 13 de julio de 2015.

ARTÍCULO 2.38.1.1.4. MANEJO DE EFECTIVO. <Artículo adicionado por el artículo 8 del
Decreto 1491 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Los recursos captados por las Sociedades
Especializadas en Depósitos y Pagos Electrónicos, (SEDPE) deberán mantenerse en depósitos en
el Banco de la República en los términos y condiciones que autorice su Junta Directiva y/o en
depósitos a la vista en establecimientos de crédito. El cumplimiento de este requerimiento deberá
realizarse al cierre diario de las operaciones y su verificación se realizará de conformidad con las
instrucciones que sobre el particular establezca la Superintendencia Financiera de Colombia.

PARÁGRAFO. <Parágrafo adicionado por el artículo 6 del Decreto 2076 de 2017. El nuevo
texto es el siguiente:> Para las operaciones realizadas a través de corresponsales, la SEDPE
podrá cumplir el requisito de manejo de efectivo de que trata este artículo utilizando recursos
diferentes de los captados. El uso de estos recursos responde a un proceso operativo propio del
manejo del efectivo en las redes de corresponsales y no constituye una operación activa de
crédito a favor de estos.

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 1 del Decreto 2076 de 2017, 'por el cual se modifica el
Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con la operación de las Sociedades Especializadas en
Depósitos y Pagos Electrónicos - SEDPE y se dictan otras disposiciones', publicado en el
Diario Oficial No. 50.440 de 7 de diciembre de 2017.

Notas de Vigencia

- Libro 38 adicionado por el artículo 8 del Decreto 1491 de 2015, 'por el cual se modifica el
Decreto número 2555 de 2010 en lo relacionado con la reglamentación aplicable a las
Sociedades Especializadas en Depósitos y Pagos Electrónicos, (SEDPE) y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.572 de 13 de julio de 2015.

LIBRO 39.



NORMAS APLICABLES A LOS CONGLOMERADOS FINANCIEROS.

Notas de Vigencia

- Libro 39 adicionado por el artículo 1 del Decreto 246 de 2018, 'por el cual se modifica el
Decreto 2555 de 2010, en lo relacionado con los criterios de exclusión de supervisión de
entidades pertenecientes a los conglomerados financieros', publicado en el Diario Oficial No.
50.495 de 2 de febrero de 2018.

TÍTULO 1.

DISPOSICIONES GENERALES.  

ARTÍCULO 2.39.1.1.1. ÁMBITO DE APLICACIÓN. <Artículo adicionado por el artículo 1
del Decreto 246 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:>  Las disposiciones contenidas en el
presente libro serán aplicables a todas las entidades que pertenecen a un conglomerado financiero
en los términos de la Ley 1870 de 2017, incluido el holding financiero.

Notas de Vigencia

- Libro 39 adicionado por el artículo 1 del Decreto 246 de 2018, 'por el cual se modifica el
Decreto 2555 de 2010, en lo relacionado con los criterios de exclusión de supervisión de
entidades pertenecientes a los conglomerados financieros', publicado en el Diario Oficial No.
50.495 de 2 de febrero de 2018.

ARTÍCULO 2.39.1.1.2. CRITERIOS DE EXCLUSIÓN. <Artículo adicionado por el artículo
1 del Decreto 246 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:>  La Superintendencia Financiera de
Colombia de manera motivada podrá excluir del alcance de supervisión comprensiva y
consolidada a aquellas personas jurídicas o vehículos de inversión pertenecientes a un
conglomerado financiero que, dada la naturaleza y cuantía de sus actividades no representen
interés significativo para los objetivos de la supervisión de los conglomerados financieros y
además se presente alguna de las siguientes situaciones:

a) Cuando el tamaño de la entidad no sea significativo en relación con el conglomerado
financiero al que pertenece.

b) Cuando el nivel de interconexión y de exposición de riesgo de la entidad no tenga impacto
significativo en el conglomerado financiero.

PARÁGRAFO 1. En todo caso, la Superintendencia Financiera de Colombia atenderá los
principios de supervisión contenidos en el artículo 67 de la Ley 1328 de 2009, dando especial
relevancia a los eventos que puedan afectar la continuidad de los servicios y la confianza en el
sistema financiero.

PARÁGRAFO 2. La Superintendencia Financiera de Colombia, en cualquier momento y
producto de sus objetivos y principios de supervisión, podrá incluir a una entidad que haya sido
previamente excluida. De la misma manera, podrá solicitar la información que considere a
cualquier entidad perteneciente a un conglomerado financiero.

PARÁGRAFO 3. El holding financiero deberá enviar a la Superintendencia Financiera de



Colombia la información sobre las operaciones que se hayan efectuado entre las entidades
excluidas y las otras entidades que conforman el conglomerado financiero, con la periodicidad y
en las condiciones que establezca la Superintendencia Financiera de Colombia.

Notas de Vigencia

- Libro 39 adicionado por el artículo 1 del Decreto 246 de 2018, 'por el cual se modifica el
Decreto 2555 de 2010, en lo relacionado con los criterios de exclusión de supervisión de
entidades pertenecientes a los conglomerados financieros', publicado en el Diario Oficial No.
50.495 de 2 de febrero de 2018.

TÍTULO 2.

NIVEL ADECUADO DE CAPITAL PARA CONGLOMERADOS FINANCIEROS.  

Notas de Vigencia

- Título adicionado por el artículo 1 del Decreto 774 de 2018, 'por el cual se modifica el
Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con las normas correspondientes al nivel adecuado
de capital para los Conglomerados Financieros', publicado en el Diario Oficial No. 50.587 de
8 de mayo de 2018. Consultar régimen de transición (Art. 2).

ARTÍCULO 2.39.2.1.1 NIVEL ADECUADO DE CAPITAL PARA EL CONGLOMERADO
FINANCIERO. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 774 de 2018. El nuevo texto
es el siguiente:> El patrimonio técnico del conglomerado financiero, definido en el artículo
2.39.2.1.4 del presente decreto, en ningún momento podrá ser inferior al patrimonio adecuado
del conglomerado financiero, definido en el artículo 2.39.2.1.5.

Notas de Vigencia

- Título adicionado por el artículo 1 del Decreto 774 de 2018, 'por el cual se modifica el
Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con las normas correspondientes al nivel adecuado
de capital para los Conglomerados Financieros', publicado en el Diario Oficial No. 50.587 de
8 de mayo de 2018. Consultar régimen de transición (Art. 2).

ARTÍCULO 2.39.2.1.2 CUMPLIMIENTO DEL NIVEL ADECUADO DE CAPITAL. <Artículo
adicionado por el artículo 1 del Decreto 774 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:> El holding
financiero es el responsable del cumplimiento, en todo momento, del nivel adecuado de capital
para el conglomerado financiero, sin perjuicio de las obligaciones previstas en la regulación
aplicable a cada una de las entidades que hacen parte del conglomerado financiero.

En caso de evidenciarse que el patrimonio técnico del conglomerado financiero es inferior a su
patrimonio adecuado, el holding financiero determinará e informará a la Superintendencia
Financiera de Colombia la forma en que será corregido, para lo cual tendrá en cuenta, entre otras,
su origen, las características del conglomerado y las situaciones de control o de influencia
significativa.

La Superintendencia Financiera de Colombia impartirá las instrucciones a que haya lugar para el
control y la vigilancia trimestral de este cumplimiento.

Notas de Vigencia



- Título adicionado por el artículo 1 del Decreto 774 de 2018, 'por el cual se modifica el
Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con las normas correspondientes al nivel adecuado
de capital para los Conglomerados Financieros', publicado en el Diario Oficial No. 50.587 de
8 de mayo de 2018. Consultar régimen de transición (Art. 2).

ARTÍCULO 2.39.2.1.3 BASES PARA LA DETERMINACIÓN DEL PATRIMONIO TÉCNICO
Y EL PATRIMONIO ADECUADO DEL CONGLOMERADO FINANCIERO. <Artículo
adicionado por el artículo 1 del Decreto 774 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:> El holding
financiero deberá utilizar la base de información consolidada del numeral 1 descrito a
continuación, para la determinación del patrimonio técnico y el patrimonio adecuado del
conglomerado financiero. Para el uso de las bases de los numerales 2 o 3 el holding financiero
enviará la justificación técnica a la Superintendencia Financiera de Colombia indicando los
motivos para no utilizar la base de información consolidada del numeral 1 y para elegir entre las
bases de los numerales 2 o 3. En todo caso se empleará la información financiera correspondiente
al mismo corte.

Las bases de determinación son las siguientes:

1. Base de información consolidada: Para el cálculo del patrimonio técnico y el patrimonio
adecuado del conglomerado financiero se utilizará la información financiera consolidada de las
entidades que hacen parte del conglomerado financiero.

2. Base de información separada: Para el cálculo del patrimonio técnico y el patrimonio adecuado
del conglomerado financiero se utilizará la información financiera separada de cada una de las
entidades que conforman el conglomerado financiero.

3. Combinación de bases de información consolidada y separada: Para el cálculo del patrimonio
técnico y el patrimonio adecuado del conglomerado financiero se utilizará la combinación de las
dos numerales anteriores.

PARÁGRAFO. Independientemente de la base empleada, la información será subdividida según
la normatividad sobre patrimonio técnico o adecuado prevista en el presente decreto para las
entidades que conforman el conglomerado financiero. La Superintendencia Financiera de
Colombia podrá impartir instrucciones de reporte para dicha subdivisión.

Notas de Vigencia

- Título adicionado por el artículo 1 del Decreto 774 de 2018, 'por el cual se modifica el
Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con las normas correspondientes al nivel adecuado
de capital para los Conglomerados Financieros', publicado en el Diario Oficial No. 50.587 de
8 de mayo de 2018. Consultar régimen de transición (Art. 2).

ARTÍCULO 2.39.2.1.4 PATRIMONIO TÉCNICO DEL CONGLOMERADO FINANCIERO.
<Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 774 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:>
Será el resultado de:

1. La suma de los siguientes valores:

a) Los elementos de patrimonio técnico de las entidades que conforman el conglomerado
financiero, de acuerdo con la naturaleza de cada entidad y la normatividad particular sobre



patrimonio técnico prevista para cada una de ellas en el presente decreto, teniendo en cuenta las
deducciones aplicables en cada caso;

b) Los elementos de patrimonio técnico de las entidades que no cuenten en el presente decreto
con definiciones de elementos de patrimonio técnico, incluidas las subordinadas del exterior,
para lo cual se aplicarán las definiciones y criterios sobre patrimonio técnico correspondientes a
las entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia con actividades
semejantes, o las previstas en el presente decreto que mejor reflejen la realidad económica y
financiera de la entidad.

Para dar cumplimiento a lo establecido en el presente literal, el holding financiero deberá remitir
a la Superintendencia Financiera de Colombia para su aprobación, el listado de entidades del
conglomerado financiero y el régimen de patrimonio técnico seleccionado para cada una de ellas.
Se podrán considerar otros rubros patrimoniales no incluidos dentro de los elementos del
patrimonio técnico de los regímenes seleccionados. Para ello, el holding financiero deberá remitir
a la Superintendencia Financiera las justificaciones técnicas que sustenten la inclusión de dichos
rubros como elementos de su patrimonio técnico.

2. Las siguientes deducciones:

a) El valor de las participaciones en instrumentos representativos de capital en otras entidades del
conglomerado financiero, cuando estas generen una duplicación del cómputo de los elementos de
capital del conglomerado financiero, salvo aquellas que ya hayan sido depuradas en el proceso de
consolidación o deducidas por alguna norma relacionada con el cálculo del patrimonio técnico;

b) El valor de las participaciones indirectas en instrumentos representativos de capital en
entidades pertenecientes al conglomerado financiero, cuando estas generen una duplicación del
cómputo de los elementos de capital del conglomerado financiero, o disminuyan la efectividad de
dichos recursos al momento de cubrir las pérdidas o hacer frente a los riesgos asumidos por el
conglomerado financiero;

c) El valor de las inversiones en instrumentos representativos de capital emitidos por entidades
no pertenecientes al conglomerado financiero, en las cuales las entidades del conglomerado
financiero que no cuenten en el presente decreto con definiciones de elementos de patrimonio
técnico, incluidas las subordinadas del exterior, ostenten la calidad de controlantes según la
regulación aplicable.

PARÁGRAFO. Lo dispuesto en el literal b) del numeral 1 del presente artículo será empleado
únicamente para el cálculo del patrimonio técnico del conglomerado financiero y no tendrá
efecto en la supervisión individual contemplada en la ley y el presente decreto.

Notas de Vigencia

- Título adicionado por el artículo 1 del Decreto 774 de 2018, 'por el cual se modifica el
Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con las normas correspondientes al nivel adecuado
de capital para los Conglomerados Financieros', publicado en el Diario Oficial No. 50.587 de
8 de mayo de 2018. Consultar régimen de transición (Art. 2).

ARTÍCULO 2.39.2.1.5 PATRIMONIO ADECUADO DEL CONGLOMERADO
FINANCIERO. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 774 de 2018. El nuevo texto
es el siguiente:> Corresponde a la suma de:



a) Los niveles mínimos de patrimonio técnico con los cuales las entidades financieras que hacen
parte del conglomerado financiero cumplen con los requisitos exigidos en la ley y el presente
decreto en relación con las actividades que desarrollan y los riesgos asociados a estas;

b) Los niveles mínimos de patrimonio técnico de las entidades que no cuenten en el presente
decreto con definiciones de requisitos de Patrimonio Técnico, incluidas las subordinadas del
exterior, para lo cual se aplicarán los límites y definiciones correspondientes a actividades
semejantes desarrolladas por las entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de
Colombia, o las previstas en el presente decreto que mejor reflejen la realidad económica y
financiera de la entidad.

Para dar cumplimiento a lo establecido en el presente literal, el holding financiero deberá remitir
a la Superintendencia Financiera de Colombia para su aprobación, el listado de entidades del
conglomerado financiero y el régimen de niveles mínimos de patrimonio técnico para cada una
de ellas.

PARÁGRAFO 1o. Lo dispuesto en el literal b) del presente artículo será empleado únicamente
para el cálculo del patrimonio adecuado del conglomerado financiero y no tendrá efecto en la
supervisión individual contemplada en la ley y en el presente decreto.

PARÁGRAFO 2o. Las exposiciones entre entidades del conglomerado financiero computarán
por cero (0) en la cuantificación del patrimonio adecuado del conglomerado financiero. Así
mismo, todos aquellos rubros que sean objeto de las deducciones previstas en el numeral 2 del
artículo 2.39.2.1.4 del presente decreto computarán por cero (0) en el cálculo de los niveles
mínimos de patrimonio técnico previstos en el presente artículo.

PARÁGRAFO 3o. Siempre que las operaciones realizadas por entidades pertenecientes al
conglomerado financiero sean aceptadas por una cámara de riesgo central de contraparte para
interponerse como contraparte, la exposición crediticia de la entidad, y las garantías otorgadas
por esta que respalden las operaciones con dicha cámara, computarán por cero (0) para efectos
del cómputo del patrimonio adecuado del conglomerado financiero de que trata el presente
artículo.

Notas de Vigencia

- Título adicionado por el artículo 1 del Decreto 774 de 2018, 'por el cual se modifica el
Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con las normas correspondientes al nivel adecuado
de capital para los Conglomerados Financieros', publicado en el Diario Oficial No. 50.587 de
8 de mayo de 2018. Consultar régimen de transición (Art. 2).

ARTÍCULO 2.39.2.1.6 SANCIONES. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 774 de
2018. El nuevo texto es el siguiente:> El incumplimiento del nivel adecuado de capital del
conglomerado financiero consagrado en el artículo 2.39.2.1.1 dará lugar a la imposición de
sanciones por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia conforme a sus facultades
legales.

Notas de Vigencia



- Título adicionado por el artículo 1 del Decreto 774 de 2018, 'por el cual se modifica el
Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con las normas correspondientes al nivel adecuado
de capital para los Conglomerados Financieros', publicado en el Diario Oficial No. 50.587 de
8 de mayo de 2018. Consultar régimen de transición (Art. 2).

TÍTULO 3.

NORMAS SOBRE VINCULADOS, CONFLICTOS DE INTERÉS Y LÍMITES DE
EXPOSICIÓN Y CONCENTRACIÓN DE RIESGOS.

Notas de Vigencia

- Título adicionado por el artículo 1 del Decreto 1486 de 2018, 'por el cual se modifica el
Decreto número 2555 de 2010 en lo relacionado con los criterios para determinar la calidad
de vinculados, límites de exposición, concentración de riesgos y conflictos de interés de los
conglomerados financieros, y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 50.677 de 6 de agosto de 2018.

CAPÍTULO 1.  

VINCULADOS Y CONFLICTOS DE INTERÉS.  

ARTÍCULO 2.39.3.1.1 OBJETO. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1486 de
2018. El nuevo texto es el siguiente:> El objeto del presente Título es reglamentar los criterios
para determinar la calidad de vinculados al conglomerado financiero y al holding financiero, así
como el establecimiento de criterios y mecanismos para que las entidades que hacen parte del
conglomerado financiero identifiquen, administren y revelen los conflictos de interés.
Finalmente, se establecen políticas y límites de exposición y concentración de riesgos para las
operaciones entre entidades del conglomerado financiero y entre estas y sus vinculados.

Notas de Vigencia

- Título adicionado por el artículo 1 del Decreto 1486 de 2018, 'por el cual se modifica el
Decreto número 2555 de 2010 en lo relacionado con los criterios para determinar la calidad
de vinculados, límites de exposición, concentración de riesgos y conflictos de interés de los
conglomerados financieros, y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 50.677 de 6 de agosto de 2018. Tener en cuenta el régimen de transición previsto en el
artículo 3.

ARTÍCULO 2.39.3.1.2 VINCULADOS. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1486
de 2018. El nuevo texto es el siguiente:> Para los efectos del presente Libro, tendrán la calidad
de vinculados al conglomerado financiero quienes cumplan alguno de los siguientes criterios al
menos frente a una de las entidades que haga parte del mismo:

a) Control, subordinación y/o grupo empresarial

La persona natural, persona jurídica o vehículo de inversión presenta situación de control o
subordinación respecto de una entidad del conglomerado financiero de manera directa o
indirecta, en los casos previstos en los artículos 260 y 261 del Código de Comercio, o pertenece
al mismo grupo empresarial de acuerdo con la definición del artículo 28 de la Ley 222 de 1995, o



las normas que los modifiquen, sustituyan o adicionen.

b) Participación significativa

Tiene una participación significativa quien o quienes cumplan alguna de las siguientes
condiciones:

i. El o los participantes de capital o beneficiarios reales del diez por ciento (10%) o más de la
participación en alguna entidad del conglomerado financiero. Para tal efecto, no se computarán
las acciones sin derecho a voto.

ii. Las personas jurídicas en las cuales alguna entidad del conglomerado financiero sea
beneficiaria real del diez por ciento (10%) o más de la participación. Para tal efecto, no se
computarán las acciones sin derecho a voto.

iii. Las personas jurídicas que presenten situación de subordinación respecto de aquellos
definidos en el numeral i., del presente literal. Las situaciones de subordinación serán las
previstas en los artículos 260 y 261 del Código de Comercio. Para tal efecto, no se computarán
las acciones sin derecho a voto.

PARÁGRAFO 1. Los fondos de pensiones obligatorias, los fondos de cesantía, los fondos de
pensiones de jubilación e invalidez, los patrimonios autónomos en los cuales las políticas de
inversión no sean definidas por las entidades del conglomerado financiero, los fondos de
inversión colectiva con excepción de los fondos de capital privado, los fondos mutuos de
inversión, las sociedades titularizadoras y sus universalidades, los organismos multilaterales de
crédito, las personas jurídicas de derecho público y las entidades descentralizadas del sector
público en sus diferentes órdenes no ostentarán la calidad de vinculados prevista en el presente
artículo. Tampoco se considerarán como vinculados al conglomerado financiero los proveedores
de infraestructura señalados en el artículo 11.2.1.6.4 del presente decreto, distintos de aquellos
que pertenecen al conglomerado financiero.

PARÁGRAFO 2. Se entiende por beneficiario real el definido en el artículo 6.1.1.1.3 del
presente decreto.

PARÁGRAFO 3. La definición de vinculado al conglomerado financiero prevista en el presente
Libro únicamente tendrá efectos para la supervisión comprensiva y consolidada a los
conglomerados financieros, y no afecta las definiciones de la calidad de vinculados para la
supervisión individual prevista en el presente decreto para las entidades financieras que lo
conforman.

Notas de Vigencia

- Título adicionado por el artículo 1 del Decreto 1486 de 2018, 'por el cual se modifica el
Decreto número 2555 de 2010 en lo relacionado con los criterios para determinar la calidad
de vinculados, límites de exposición, concentración de riesgos y conflictos de interés de los
conglomerados financieros, y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 50.677 de 6 de agosto de 2018. Tener en cuenta el régimen de transición previsto en el
artículo 3.

ARTÍCULO 2.39.3.1.3 DEFINICIÓN DE CONFLICTO DE INTERÉS. <Artículo adicionado
por el artículo 1 del Decreto 1486 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:> En desarrollo de lo



dispuesto en la Ley 1870 de 2017, en lo que corresponde al holding financiero, a las entidades
que hacen parte de un conglomerado financiero, y a sus vinculados, se entiende por conflicto de
interés aquella situación que surge o puede surgir para una o más personas que puedan tomar
decisiones, o incidir en la adopción de las mismas, cuando se identifiquen intereses contrarios e
incompatibles respecto de un acto o negocio.

Notas de Vigencia

- Título adicionado por el artículo 1 del Decreto 1486 de 2018, 'por el cual se modifica el
Decreto número 2555 de 2010 en lo relacionado con los criterios para determinar la calidad
de vinculados, límites de exposición, concentración de riesgos y conflictos de interés de los
conglomerados financieros, y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 50.677 de 6 de agosto de 2018. Tener en cuenta el régimen de transición previsto en el
artículo 3.

ARTÍCULO 2.39.3.1.4 ADMINISTRACIÓN Y REVELACIÓN DE LOS CONFLICTOS DE
INTERÉS. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1486 de 2018. El nuevo texto es el
siguiente:> El holding financiero, a través de su Junta Directiva, deberá determinar las directrices
generales para una adecuada identificación, revelación, administración y control de los conflictos
de interés que surgen o pueden surgir en las operaciones que realicen las entidades que integran
un conglomerado financiero y sus vinculados, incluidas aquellas que se realicen con recursos que
provengan de la actividad de administración de recursos de terceros, respetando el equilibrio
entre sus intereses, los de las subordinadas, los del conglomerado en su conjunto, los
inversionistas y afiliados, sin perjuicio de las obligaciones legales que le asisten a los
administradores de cada una de las entidades que integran el conglomerado financiero.

Dichas directrices deben prever que se podría presentar una situación de conflicto de interés entre
las entidades que conforman el conglomerado financiero, entre estas y las entidades y personas
vinculadas al conglomerado financiero y entre los administradores y personas con capacidad de
toma de decisión de dichas entidades. Se entiende como administradores los definidos en el
artículo 22 de la Ley 222 de 1995.

Estas directrices deberán incorporar límites, criterios de materialidad, barreras de información
entre las entidades o líneas de negocio susceptibles de generar conflictos de interés, así como
lineamientos acerca de la información relevante asociada a dichos conflictos que le deben ser
presentados a los órganos competentes.

Así mismo, estas directrices adoptadas tendrán en cuenta, entre otras, las características del
conglomerado financiero y las situaciones de control o de influencia significativa.

Dichas directrices serán aplicables a las entidades que conforman el conglomerado financiero, y
deberán consagrar como mínimo los siguientes deberes:

a) El deber de abstención o prohibición de actuación. Al momento de verificar la existencia de un
conflicto de interés o frente a la duda de la existencia del mismo, la(s) persona(s) incursa(s)
debe(n) abstenerse de adelantar el acto u operación generadora del conflicto, no podrá(n)
intervenir en el debate ni influir en la decisión que se adopte, y deberán abstenerse de dar
información incompleta. La(s) persona(s) incursa(s) en conflictos de interés podrán participar en
el acto u operación cuando cuente(n) con la(s) autorización(es) a que haya lugar;



b) El deber de información. Al observarse la existencia de un conflicto de interés, la(s)
persona(s) incursa(s) deberá(n) ponerlo en conocimiento de la(s) Junta Directiva(s) u órgano(s)
que haga sus veces;

c) El deber de obtener decisión. En los eventos que se presente conflicto de interés deberá mediar
decisión motivada de la Junta(s) Directiva(s) u órgano(s) que haga(n) sus veces de la(s)
entidad(es) incursa(s);

d) El deber de revelación. En el informe de rendición de cuentas de fin de ejercicio que se
presente a la Asamblea General de Accionistas u órgano que haga sus veces se deberá incluir un
capítulo especial relativo a las situaciones de conflictos de interés que se hubiesen presentado,
informe que deberá contener el detalle, características e información relevante de dichas
situaciones, junto con las decisiones y acciones tomadas al respecto;

e) El deber de transparencia. En el desarrollo de las operaciones en que se observen conflictos de
interés, el holding y demás entidades que conformen el conglomerado financiero deben velar y
propender por la transparencia y la celebración de las mismas en condiciones y precios de
mercado.

PARÁGRAFO. Lo anterior sin perjuicio del cumplimiento de las normas que sobre conflictos de
interés deban cumplir las entidades de forma individual.

Notas de Vigencia

- Título adicionado por el artículo 1 del Decreto 1486 de 2018, 'por el cual se modifica el
Decreto número 2555 de 2010 en lo relacionado con los criterios para determinar la calidad
de vinculados, límites de exposición, concentración de riesgos y conflictos de interés de los
conglomerados financieros, y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 50.677 de 6 de agosto de 2018. Tener en cuenta el régimen de transición previsto en el
artículo 3.

ARTÍCULO 2.39.3.1.5 ADMINISTRACIÓN DE LOS CONFLICTOS DE INTERÉS EN LAS
ENTIDADES QUE ADMINISTRAN FONDOS DE PENSIONES OBLIGATORIAS Y
FONDOS DE CESANTÍA PERTENECIENTES A UN CONGLOMERADO FINANCIERO.
<Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1486 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:>
Las inversiones que las entidades autorizadas para administrar fondos de pensiones obligatorias y
fondos de cesantía realicen con los recursos de dichos fondos en entidades que pertenezcan a su
mismo conglomerado financiero podrán celebrarse únicamente cuando cumplan a cabalidad con
los criterios y mecanismos para que se identifiquen, administren y revelen los conflictos de
interés, conforme a las directrices previstas en el artículo 2.39.3.1.4. Adicionalmente, dichos
criterios y mecanismos adoptados por las entidades que administran estos fondos deberán
garantizar como mínimo el cumplimiento de las siguientes condiciones:

1. La política de inversión que rige estas inversiones debe ser aprobada por la Junta Directiva,
quien será informada de los resultados de su implementación. Una vez aprobada, esta política
deberá estar a disposición de la Superintendencia Financiera de Colombia y el revisor fiscal,
quien verificará su cumplimiento.

2. La Junta Directiva de las entidades que administran los fondos de pensiones obligatorias y
fondos de cesantía debe garantizar que por lo menos el cuarenta por ciento (40%) de los



miembros del comité de inversiones y del comité de riesgos tengan la calidad de independientes
respecto de las entidades que administran los fondos de pensiones obligatorias y fondos de
cesantía, conforme a lo previsto en el parágrafo segundo del artículo 44 de la Ley 964 de 2005, y
en ningún caso podrán tener algún vínculo laboral con las entidades locales o internacionales del
conglomerado financiero y/o sus vinculados.

3. Los criterios de selección y evaluación de estas inversiones harán parte de su política de
inversión, en un capítulo independiente. Dichos criterios, como mínimo, deben garantizar la no
existencia de sobreexposiciones entre las filiales o subsidiarias de dicha entidad, su matriz o las
filiales o subsidiarias de esta, el impacto que estas inversiones puedan tener en el valor de
mercado de estos instrumentos y que la inclusión de estas inversiones efectivamente representa el
mejor interés para los afiliados; una constancia en este sentido debe dejarse expresamente en el
acta de la Junta Directiva.

4. El comité de riesgos realizará una evaluación de los riesgos inherentes a estas inversiones y
presentará los resultados de estas evaluaciones al comité de inversiones y a la Junta Directiva de
dicha entidad.

5. El comité de inversiones dejará constancia sobre el análisis del proceso de toma de decisiones
y la forma de mitigar los potenciales conflictos de interés derivados de estas inversiones.

6. El comité de inversiones justificará técnicamente los criterios para la inclusión de estas
inversiones dentro de los activos para cada tipo de fondo.

7. El comité de auditoría evaluará el cumplimiento de las responsabilidades, atribuciones y
límites asignados por la Junta Directiva y en particular que los procedimientos diseñados
efectivamente protejan los recursos de los afiliados así como la existencia de controles que
permitan verificar que las transacciones están siendo adecuadamente aprobadas y registradas.

8. En la asignación estratégica de activos se incluirán los impactos que las inversiones de que
trata el presente artículo tengan sobre las estimaciones de los riesgos y los retornos esperados.

9. Las inversiones previstas en el presente artículo se realizarán a precios de mercado.

10. Las inversiones de que trata el presente artículo deberán realizarse únicamente a través de
sistemas de negociación autorizados por la Superintendencia Financiera de Colombia, cuando
corresponda.

11. La Junta Directiva deberá establecer dentro de la política de inversiones una política especial
para el manejo de depósitos a la vista en entidades del conglomerado. Así mismo, deberá
establecer límites por tipo de activos, por emisor, por emisión, así como la forma de realización
de estas inversiones de forma tal que no se afecten las condiciones del mercado.

Notas de Vigencia

- Título adicionado por el artículo 1 del Decreto 1486 de 2018, 'por el cual se modifica el
Decreto número 2555 de 2010 en lo relacionado con los criterios para determinar la calidad
de vinculados, límites de exposición, concentración de riesgos y conflictos de interés de los
conglomerados financieros, y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 50.677 de 6 de agosto de 2018. Tener en cuenta el régimen de transición previsto en el
artículo 3.



ARTÍCULO 2.39.3.1.6. LÍMITES POR TIPO DE FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS
Y FONDOS DE CESANTÍA PARA LAS EXPOSICIONES CON ENTIDADES QUE
PERTENECEN AL MISMO CONGLOMERADO FINANCIERO. <Artículo adicionado por el
artículo 1 del Decreto 1486 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:> La sumatoria de las
exposiciones de cada uno de los fondos de pensiones obligatorias y fondos de cesantía cuyas
contrapartes sean entidades que conforman el mismo conglomerado financiero de la entidad
administradora de dichos fondos, además de cumplir a cabalidad con las disposiciones
contenidas en el artículo 2.39.3.1.5, no podrá exceder el ocho por ciento (8%) del valor de cada
fondo.

Se entiende por exposición la suma de las operaciones en uno o varios instrumentos de una
misma entidad o emisor, incluyendo los depósitos a la vista realizados en ella, las exposiciones
netas de la contraparte resultantes de las operaciones descritas en los subnumerales 3.4 y 3.7 del
artículo 2.6.12.1.2. del presente decreto y las exposiciones crediticias en operaciones con
instrumentos financieros derivados, en las que dicha entidad es la contraparte, salvo que su
compensación y liquidación se realice a través de cámaras de riesgo central de contraparte.

Se entiende como exposición neta en las operaciones descritas en los subnumerales 3.4 y 3.7 del
artículo 2.6.12.1.2. del presente decreto, el monto que resulte de restar la posición deudora de la
posición acreedora de la contraparte en cada operación, siempre que este monto sea positivo.
Para el cálculo de dichas posiciones deberán tenerse en cuenta el precio justo de intercambio de
los valores cuya propiedad se transfiera y/o la suma de dinero entregada como parte de la
operación, así como los intereses o rendimientos causados asociados a la misma.

Así mismo, para determinar la exposición crediticia en operaciones con instrumentos financieros
derivados serán aplicables las definiciones que para el efecto determine la Superintendencia
Financiera de Colombia.

Respecto a la inversión en títulos derivados de procesos de titularización, los límites de
concentración por emisor se aplicarán sobre el valor total de cada universalidad o patrimonio
autónomo. Cuando la titularización prevea algún tipo de garantía sobre los títulos emitidos, para
efectos del cálculo de los límites individuales la proporción garantizada computará para el límite
del garante y el porcentaje no garantizado solo computará para el límite de cada universalidad o
patrimonio autónomo.

Para efectos del cálculo de los límites individuales en el caso de títulos aceptados o garantizados,
la proporción garantizada computará para el límite del garante o aceptante y la no garantizada o
aceptada para el límite del emisor.

Los límites individuales de inversión por emisor para el caso de inversiones en productos
estructurados, de los que trata el subnumeral 3.6 del artículo 2.6.12.1.2 del presente decreto
computarán según lo previsto en el artículo 2.6.12.1.12 del presente decreto.

PARÁGRAFO 1. Salvo para el caso en el cual la administradora de fondos de pensiones
obligatorias y del fondo cesantía actúe como originador, no computarán para efectos del límite de
que trata el presente artículo los títulos derivados de titularizaciones cuyo originador sea una o
varias personas que hagan parte del mismo conglomerado de la administradora, siempre y
cuando se trate de titularización de cartera y se cumplan las condiciones establecidas en los
literales a), b) y c) del parágrafo 4 del artículo 2.6.12.1.15.



PARÁGRAFO 2. Las operaciones de las que trata el presente artículo se encuentran sujetas a los
límites contenidos en el presente decreto para las operaciones de las entidades autorizadas para
administrar fondos de pensiones obligatorias y fondos de cesantía y las instrucciones que sobre el
particular emita la Superintendencia Financiera de Colombia.

PARÁGRAFO 3. En el caso de cada uno de los portafolios que componen el fondo de cesantías,
no se incluirán dentro del saldo de los depósitos a la vista descritos en los subnumerales 3.1 y 3.3
del artículo 2.6.12.1.2. del presente decreto, las sumas recibidas durante los últimos cuarenta y
cinco (45) días hábiles por concepto de aportes, traslados entre portafolios, traslados de otros
fondos y vencimientos de capital e intereses de las inversiones, de acuerdo con las condiciones
nominales de las mismas, así como aquellos recursos que por disposición expresa deben
mantenerse en depósitos a la vista con antelación a la fecha de cumplimiento de la adquisición de
inversiones en el exterior. En ningún caso el saldo a tener en cuenta por este concepto podrá ser
negativo.

Notas de Vigencia

- Título adicionado por el artículo 1 del Decreto 1486 de 2018, 'por el cual se modifica el
Decreto número 2555 de 2010 en lo relacionado con los criterios para determinar la calidad
de vinculados, límites de exposición, concentración de riesgos y conflictos de interés de los
conglomerados financieros, y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 50.677 de 6 de agosto de 2018. Tener en cuenta el régimen de transición previsto en el
artículo 3.

ARTÍCULO 2.39.3.1.7 INCUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES PARA LA
ADMINISTRACIÓN DE LOS CONFLICTOS DE INTERÉS EN LAS ENTIDADES QUE
ADMINISTRAN FONDOS DE PENSIONES OBLIGATORIAS Y FONDOS DE CESANTÍA
PERTENECIENTES A UN CONGLOMERADO FINANCIERO. <Artículo adicionado por el
artículo 1 del Decreto 1486 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:> Constituye una práctica
insegura el incumplimiento de alguna de las disposiciones contenidas en el artículo 2.39.3.1.5 del
presente decreto.

Cuando sea del caso, la Superintendencia Financiera de Colombia impondrá las sanciones
administrativas a que haya lugar, y adelantará las acciones necesarias para que se suspendan de
inmediato estas prácticas o se adopten las medidas correctivas y de saneamiento en los términos
de la ley.

Notas de Vigencia

- Título adicionado por el artículo 1 del Decreto 1486 de 2018, 'por el cual se modifica el
Decreto número 2555 de 2010 en lo relacionado con los criterios para determinar la calidad
de vinculados, límites de exposición, concentración de riesgos y conflictos de interés de los
conglomerados financieros, y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 50.677 de 6 de agosto de 2018. Tener en cuenta el régimen de transición previsto en el
artículo 3.

CAPÍTULO 2.

POLÍTICA PARA LA EXPOSICIÓN Y CONCENTRACIÓN DE RIESGOS.



ARTÍCULO 2.39.3.2.1. POLÍTICA PARA LAS EXPOSICIONES ENTRE ENTIDADES
QUE CONFORMAN EL CONGLOMERADO FINANCIERO Y POLÍTICA PARA LAS
EXPOSICIONES CON SUS VINCULADOS. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto
1486 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:> Para el cumplimiento de lo estipulado en el
presente Título, el holding financiero definirá una política para las exposiciones entre las
entidades que lo conforman y una política para las exposiciones entre estas y sus vinculados. La
elaboración y aplicación de estas políticas por parte del holding financiero tendrá en cuenta, entre
otras, las características del conglomerado financiero y las situaciones de control o de influencia
significativa presentes dentro de este. Esta política deberá ser emitida y aprobada por la Junta
Directiva del holding financiero.

Dichas políticas deberán contener, como mínimo, aspectos que permitan:

i. Identificar las operaciones entre entidades del conglomerado financiero y entre estas y sus
vinculados.

ii. Identificar todos los riesgos materiales asociados a las exposiciones entre entidades del
conglomerado financiero y las exposiciones con sus vinculados.

iii. Establecer las responsabilidades y obligaciones de los administradores y órganos de gobierno
de las entidades que conforman el conglomerado financiero y del holding financiero en cuanto al
monitoreo y la gestión de las operaciones entre entidades del conglomerado financiero y con sus
vinculados.

iv. Definir alertas tempranas y umbrales para prevenir el incumplimiento de los límites
cuantitativos contenidos en esta política y establecer los mecanismos para escalar los eventuales
incumplimientos de la misma. Así mismo, se definirán las medidas necesarias para que los
administradores y órganos de gobierno de las entidades subsanen y eviten futuros
incumplimientos.

v. Fijar límites cuantitativos para las exposiciones entre entidades del conglomerado financiero y
para las exposiciones con sus vinculados. Así mismo, definir las situaciones excepcionales bajo
las cuales el holding financiero podrá fijar un límite diferente.

vi. Establecer mecanismos de revelación de los límites mencionados en el numeral v. con destino
a la Superintendencia Financiera de Colombia, a la Asamblea General de Accionistas u órgano
que haga sus veces y a los órganos de control interno y externo.

vii. Establecer mecanismos para la aprobación y revisión periódica de las políticas por parte de la
Junta Directiva del holding financiero u órgano que haga sus veces.

viii. Determinar la periodicidad con la cual la Junta Directiva del holding financiero u órgano
que haga sus veces deberá analizar la información sobre las exposiciones entre entidades del
conglomerado financiero y las exposiciones con sus vinculados, que en todo caso se efectuará
por lo menos cada (3) tres meses.

Las políticas para las exposiciones entre las entidades del conglomerado financiero y para las
exposiciones entre estas y sus vinculados deberán contener lineamientos generales que sean
consistentes con los manuales, procesos y procedimientos definidos por el holding financiero.
Estos procedimientos deberán permitir la instrumentalización de la política, mediante la



descripción de los mecanismos a través de los cuales se identificará, medirá, controlará y se hará
el monitoreo de las exposiciones entre las entidades que conforman el conglomerado financiero y
entre estas y sus vinculados.

Los aspectos mencionados anteriormente deberán ser documentados dentro de los manuales de
procesos y procedimientos del holding financiero y de las entidades que integran el
conglomerado financiero.

Notas de Vigencia

- Título adicionado por el artículo 1 del Decreto 1486 de 2018, 'por el cual se modifica el
Decreto número 2555 de 2010 en lo relacionado con los criterios para determinar la calidad
de vinculados, límites de exposición, concentración de riesgos y conflictos de interés de los
conglomerados financieros, y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 50.677 de 6 de agosto de 2018.

ARTÍCULO 2.39.3.2.2. LÍMITES DE EXPOSICIÓN Y DE CONCENTRACIÓN DE RIESGOS
ENTRE ENTIDADES DEL CONGLOMERADO FINANCIERO Y CON SUS VINCULADOS.
<Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1486 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:>
El holding financiero deberá definir dentro de la política para las exposiciones entre entidades
del conglomerado financiero y las exposiciones con sus vinculados, como mínimo, los siguientes
límites:

i. Límite para las exposiciones entre entidades del conglomerado financiero: corresponde a un
porcentaje máximo del patrimonio técnico del conglomerado financiero permitido para las
exposiciones agregadas entre las entidades que lo conforman.

ii. Límite para la exposición agregada con un vinculado al conglomerado financiero: corresponde
a un porcentaje máximo del patrimonio técnico del conglomerado financiero permitido para la
sumatoria de las exposiciones que tiene con un vinculado, diferentes a aquellos que pertenecen al
conglomerado financiero.

Las exposiciones agregadas a las que se refieren estos límites incluirán las operaciones activas de
crédito, las exposiciones netas en operaciones de reporto, simultáneas, de transferencia temporal
de valores y las exposiciones crediticias en operaciones con instrumentos derivados, así como los
activos entregados en leasing financiero, las inversiones en acciones o participaciones, bonos y
títulos negociables consideradas como riesgos computables, y en general, todas las operaciones
previstas en los Títulos 2 y 3 del Libro 1 de la Parte 2 del presente decreto, bajo los mismos
criterios y condiciones allí contenidos. Para el caso de las inversiones en acciones o
participaciones, no computarán para el cálculo aquellas que han sido objeto de las deducciones
previstas en el numeral 2 del artículo 2.39.2.1.4.

Notas de Vigencia

- Título adicionado por el artículo 1 del Decreto 1486 de 2018, 'por el cual se modifica el
Decreto número 2555 de 2010 en lo relacionado con los criterios para determinar la calidad
de vinculados, límites de exposición, concentración de riesgos y conflictos de interés de los
conglomerados financieros, y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 50.677 de 6 de agosto de 2018.



ARTÍCULO 2.39.3.2.3 FACULTADES DE LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE
COLOMBIA EN RELACIÓN CON LAS POLÍTICAS PARA LAS EXPOSICIONES ENTRE
ENTIDADES DEL CONGLOMERADO FINANCIERO Y PARA LAS EXPOSICIONES DE
ESTAS CON SUS VINCULADOS. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1486 de
2018. El nuevo texto es el siguiente:> La Superintendencia Financiera de Colombia requerirá
ajustes a las políticas para las exposiciones entre entidades del conglomerado financiero y las
exposiciones con sus vinculados, incluidos los límites allí definidos, cuando en el marco del
ejercicio de supervisión, determine que dichas políticas y límites no resulten consistentes con los
riesgos asociados a las exposiciones de las entidades que en ellas intervienen, o cuando
identifique riesgos para la estabilidad del sistema financiero derivados de dichas exposiciones.

Notas de Vigencia

- Título adicionado por el artículo 1 del Decreto 1486 de 2018, 'por el cual se modifica el
Decreto número 2555 de 2010 en lo relacionado con los criterios para determinar la calidad
de vinculados, límites de exposición, concentración de riesgos y conflictos de interés de los
conglomerados financieros, y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 50.677 de 6 de agosto de 2018.

ARTÍCULO 2.39.3.2.4 INFORMACIÓN A LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE
COLOMBIA. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1486 de 2018. El nuevo texto es
el siguiente:> Es responsabilidad del holding financiero presentar a la Superintendencia
Financiera de Colombia la política para las exposiciones entre las entidades que lo conforman y
para las exposiciones entre estas y los vinculados al conglomerado financiero, junto con las
respectivas justificaciones técnicas. Igualmente, es responsabilidad del holding financiero
identificar, actualizar permanentemente y mantener a disposición de dicha Superintendencia la
información acerca de sus vinculados, de las exposiciones vigentes con estos, así como la
información relacionada con las operaciones que se realicen entre las entidades que conforman el
conglomerado financiero. Lo anterior, sin perjuicio de otra información que pueda requerir la
Superintendencia Financiera de Colombia para efectos de supervisión.

Notas de Vigencia

- Título adicionado por el artículo 1 del Decreto 1486 de 2018, 'por el cual se modifica el
Decreto número 2555 de 2010 en lo relacionado con los criterios para determinar la calidad
de vinculados, límites de exposición, concentración de riesgos y conflictos de interés de los
conglomerados financieros, y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 50.677 de 6 de agosto de 2018.

LIBRO 40.

ACTIVIDAD DE ASESORÍA.  

Notas de Vigencia

- Libro 40 adicionado por el artículo 1 del Decreto 661 de 2018, 'por el cual se modifica el
Decreto número 2555 de 2010 en lo relacionado con la actividad de asesoría y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 50.567 de 17 de abril de 2018. Ver régimen
de transición (Art. 14).



TÍTULO 1.

DEFINICIONES, ALCANCE Y REGLAS GENERALES.  

CAPÍTULO 1.

DEFINICIONES.

ARTÍCULO 2.40.1.1.1. ACTIVIDAD DE ASESORÍA. <Artículo adicionado por el artículo 1
del Decreto 661 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:> La asesoría es una actividad del
mercado de valores que únicamente puede ser desarrollada por entidades vigiladas por la
Superintendencia Financiera de Colombia conforme a las reglas que disponen el funcionamiento
de los elementos e instrumentos requeridos para que los inversionistas puedan tomar decisiones
de inversión según lo previsto en el presente Libro.

Para el efecto las entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia elaborarán
el perfil del inversionista, establecerán el perfil del producto, realizarán el análisis de
conveniencia del producto para el inversionista, suministrarán recomendaciones profesionales,
entregarán información y efectuarán la distribución de los productos, de conformidad con las
reglas establecidas en atención a la calidad de los inversionistas y a las características de los
productos, según lo dispuesto en el presente Libro.

Las entidades que desarrollen la actividad de asesoría, deberán hacerlo a través de las personas
naturales que expresamente autorice para la ejecución de dicha actividad, las cuales deberán estar
inscritas en el Registro Nacional de Profesionales del Mercado de Valores (RNPMV) y contar
con la certificación en la modalidad que les permita la realización de esta actividad. Lo anterior,
sin perjuicio del uso de herramientas tecnológicas por las entidades, en los términos del Título 5
del presente Libro.

Notas de Vigencia

- Libro 40 adicionado por el artículo 1 del Decreto 661 de 2018, 'por el cual se modifica el
Decreto número 2555 de 2010 en lo relacionado con la actividad de asesoría y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 50.567 de 17 de abril de 2018. Ver régimen
de transición (Art. 14).

ARTÍCULO 2.40.1.1.2. RECOMENDACIÓN PROFESIONAL. <Artículo adicionado por el
artículo 1 del Decreto 661 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:> Se entiende por
recomendación profesional el suministro de una recomendación individual o personalizada a un
inversionista, que tenga en cuenta el perfil del cliente y el perfil del producto, para la realización
de inversiones.

La recomendación profesional comprende una opinión idónea sobre una determinada inversión
dada a un inversionista o a su ordenante para comprar, vender, suscribir, conservar, disponer o
realizar cualquier otra transacción.

Se entiende que la recomendación es individual o personalizada cuando se dirige al inversionista
debidamente identificado y tiene en cuenta sus condiciones particulares.

La opinión es idónea cuando se elabora con fundamento en el perfil del cliente y el perfil del
producto, de tal suerte que incorpore un análisis profesional que responda debidamente al interés



del inversionista destinatario de la misma.

Notas de Vigencia

- Libro 40 adicionado por el artículo 1 del Decreto 661 de 2018, 'por el cual se modifica el
Decreto número 2555 de 2010 en lo relacionado con la actividad de asesoría y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 50.567 de 17 de abril de 2018. Ver régimen
de transición (Art. 14).

Concordancias

Decreto 2555 de 2010; Art. 7.8.1.1.1

ARTÍCULO 2.40.1.1.3. INFORMES DE INVESTIGACIÓN Y COMUNICACIONES
GENERALES. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 661 de 2018. El nuevo texto es
el siguiente:> Los informes de investigación sobre inversiones y las comunicaciones de carácter
general relativas a las mismas, que incorporen una descripción del producto y promuevan sus
beneficios para los destinatarios, que se remitan a un inversionista, cualquiera sea el canal o
medio de distribución, no se considerarán como una recomendación profesional en los términos
del artículo 2.40.1.1.2. No obstante, dichos informes de investigación y comunicaciones
generales recibirán el tratamiento de recomendaciones profesionales cuando cumplan con los
criterios que determine la Superintendencia Financiera de Colombia.

En las comunicaciones generales de que trata este artículo se debe incluir una leyenda con el
siguiente texto: “El contenido de la presente comunicación o mensaje no constituye una
recomendación profesional para realizar inversiones en los términos del artículo 2.40.1.1.2 del
Decreto número 2555 de 2010 o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen”.
Además, los mensajes o comunicaciones que se utilicen para difundir recomendaciones generales
no pueden incluir un lenguaje o contenido que induzca al receptor a pensar que la inversión es
adecuada en atención a su perfil.

El envío o entrega de los informes de investigación y/o de las comunicaciones generales de que
trata este artículo no reemplazan o sustituyen el suministro de la recomendación profesional que
deba realizarse de conformidad con las reglas del presente Libro.

PARÁGRAFO. Para la elaboración y distribución de informes de investigación y de
comunicaciones generales de que trata este artículo no se requiere ser una entidad vigilada por la
Superintendencia Financiera de Colombia.

Notas de Vigencia

- Libro 40 adicionado por el artículo 1 del Decreto 661 de 2018, 'por el cual se modifica el
Decreto número 2555 de 2010 en lo relacionado con la actividad de asesoría y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 50.567 de 17 de abril de 2018. Ver régimen
de transición (Art. 14).

ARTÍCULO 2.40.1.1.4. CONSEJO PROFESIONAL. <Artículo adicionado por el artículo 1 del
Decreto 661 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:> El suministro de consejo profesional en los
términos del presente artículo, se regula por lo previsto en el estatuto profesional que rige la
actividad correspondiente y la normativa aplicable a la prestación del respectivo servicio.



En tal sentido, no se someterá a las reglas del presente Libro la provisión de consejo que ofrecen
profesionales como los abogados, contadores, auditores y revisores, entre otros, en la medida en
que el mismo sea parte de un servicio profesional que se presta de manera conexa para la
realización de actividades de manejo, aprovechamiento e inversión de recursos captados del
público mediante valores.

El tratamiento previsto en el inciso anterior requiere que se cumplan las siguientes condiciones:

1. El consejo profesional se suministra sobre la base de los conocimientos y experiencia que es
propia de la correspondiente profesión.

2. Cualquier opinión sobre la inversión en valores tiene carácter accesorio a la actividad
profesional de la persona que la suministra.

3. La remuneración que recibe la persona que suministra el consejo profesional corresponde a las
actividades propias del ejercicio de la profesión y en ningún caso al suministro de asesoría de
inversiones en valores.

4. La persona que brinda el consejo profesional no se promueve o publicita como asesor de
inversiones en valores.

Notas de Vigencia

- Libro 40 adicionado por el artículo 1 del Decreto 661 de 2018, 'por el cual se modifica el
Decreto número 2555 de 2010 en lo relacionado con la actividad de asesoría y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 50.567 de 17 de abril de 2018. Ver régimen
de transición (Art. 14).

ARTÍCULO 2.40.1.1.5. PERFIL DEL CLIENTE. <Artículo adicionado por el artículo 1 del
Decreto 661 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:> El perfil del cliente corresponde a la
evaluación de su situación financiera, intereses y necesidades para determinar el perfil de los
productos en los cuales resulta conveniente la realización de inversiones. Para construir el perfil
del cliente se debe analizar como mínimo la información que el mismo entregue sobre los
siguientes aspectos: conocimiento en inversiones, experiencia, objetivos de inversión, tolerancia
al riesgo, capacidad para asumir pérdidas, horizonte de tiempo, capacidad para realizar
contribuciones y para cumplir con requerimientos de garantías.

Es obligación de los clientes suministrar la información requerida para la elaboración y
actualización del perfil del cliente. Las entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de
Colombia deberán contar con políticas y procedimientos para la elaboración y actualización del
perfil del cliente.

La Superintendencia Financiera de Colombia podrá determinar aspectos y elementos adicionales
que se deben considerar para la elaboración del perfil del cliente, teniendo en cuenta el tipo de
cliente y la clasificación de los productos que le serán ofrecidos.

PARÁGRAFO. Para efectos de lo previsto en el presente artículo, en el caso de los fondos de
pensiones de jubilación e invalidez se considerará como cliente al patrocinador de un plan
institucional hasta el momento en que se consoliden los aportes en cabeza de los partícipes.

Notas de Vigencia



- Libro 40 adicionado por el artículo 1 del Decreto 661 de 2018, 'por el cual se modifica el
Decreto número 2555 de 2010 en lo relacionado con la actividad de asesoría y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 50.567 de 17 de abril de 2018. Ver régimen
de transición (Art. 14).

ARTÍCULO 2.40.1.1.6. PERFIL DEL PRODUCTO. <Artículo adicionado por el artículo 1 del
Decreto 661 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:> El perfil del producto es el resultado del
análisis profesional de su complejidad, estructura, activos subyacentes, rentabilidad, riesgo,
liquidez, volatilidad, costos, estructura de remuneración, calidad de la información disponible,
prelación de pago y demás aspectos que se deben considerar para determinar las necesidades de
inversión que satisface y los potenciales inversionistas que podrían ser destinatarios del mismo.
Las entidades deberán revisar de forma periódica el perfil de los productos y en todo caso
deberán proceder a su actualización cuando se produzcan cambios materiales en los principales
elementos que se utilizan para el análisis de los mismos.

Las entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia deberán contar con
políticas y procedimientos para la elaboración y actualización del perfil del producto.

La Superintendencia Financiera de Colombia podrá determinar los aspectos y elementos
adicionales que se deben considerar para la elaboración del perfil del producto.

PARÁGRAFO 1. La clasificación del producto, como simple o complejo según lo previsto en el
artículo 2.40.2.1.2 del presente decreto, sirve de base para que la entidad mediante la utilización
de los otros criterios mencionados en este artículo defina el perfil del producto y el del
inversionista objetivo del mismo.

PARÁGRAFO 2. Dentro del perfilamiento de fondos de inversión colectiva, podrá determinarse
la existencia de fondos que habiendo sido clasificados como productos simples según lo previsto
en el artículo 2.40.2.1.2. del presente decreto, estén dirigidos a cualquier tipo de inversionista sin
ninguna característica o exigencia particular. En este caso, estos productos se deberán identificar
como “productos universales” y no requerirán la realización de un perfilamiento de sus clientes
en los términos del artículo 2.40.1.1.5.

Notas de Vigencia

- Libro 40 adicionado por el artículo 1 del Decreto 661 de 2018, 'por el cual se modifica el
Decreto número 2555 de 2010 en lo relacionado con la actividad de asesoría y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 50.567 de 17 de abril de 2018. Ver régimen
de transición (Art. 14).

ARTÍCULO 2.40.1.1.7. ANÁLISIS DE CONVENIENCIA. <Artículo adicionado por el artículo
1 del Decreto 661 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:> Corresponde a la evaluación que
realiza la entidad vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia para determinar si el
perfil del producto es adecuado para un inversionista de acuerdo con el perfil del cliente. El
análisis de conveniencia no comprende el suministro de una recomendación profesional al
inversionista en los términos del artículo 2.40.1.1.2 del presente decre

Las entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia deberán contar con
políticas y procedimientos para la realización profesional del análisis de conveniencia.



Notas de Vigencia

- Libro 40 adicionado por el artículo 1 del Decreto 661 de 2018, 'por el cual se modifica el
Decreto número 2555 de 2010 en lo relacionado con la actividad de asesoría y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 50.567 de 17 de abril de 2018. Ver régimen
de transición (Art. 14).

Concordancias

Decreto 2555 de 2010; Art. 7.8.1.1.1

CAPÍTULO 2.

ÁMBITO DE LA ACTIVIDAD DE ASESORÍA.

ARTÍCULO 2.40.1.2.1. ÁMBITO DE LA ACTIVIDAD DE ASESORÍA. <Artículo
adicionado por el artículo 1 del Decreto 661 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:> Las
entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia deben cumplir las
disposiciones que se establecen en el presente Libro en los siguientes casos:

1. Para la prestación del servicio principal de asesoría en el mercado de valores, por parte de las
entidades que tienen autorizada esta operación en su objeto social.

2. Para cumplir con el deber de asesoría exigido para el desarrollo de las actividades de
intermediación previstas en los numerales 1 y 2 del artículo 7.1.1.1.2 del presente decreto.

3. Para la celebración y ejecución de contratos de administración de portafolios de terceros.

4. Para la distribución de fondos de inversión colectiva y la atención de los inversionistas
mientras se encuentren vinculados a los mismos.

5. Para la vinculación de clientes a los fondos de pensiones de jubilación e invalidez y la
atención de los partícipes durante su permanencia en los mismos.

6. Para la celebración y ejecución de negocios fiduciarios que tengan por finalidad invertir en
valores, ya sea a través de contratos de fiducia mercantil o de encargo fiduciario.

7. Para la celebración y ejecución de contratos de cuentas de margen.

En el desarrollo de la actividad de asesoría se tendrá en cuenta también, si se trata de un cliente
inversionista o de un inversionista profesional, así como la clasificación de los productos entre
simples y complejos, de conformidad con las reglas previstas en el presente Libro.

Las reglas de la actividad de asesoría previstas en este Libro se deben cumplir para la
distribución de productos del exterior, que por su naturaleza sean propios del mercado de
valores, por parte de las entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia que
tienen autorizada dicha actividad en su objeto social.

PARÁGRAFO. Las disposiciones establecidas en el presente Libro no son aplicables a:

1. Las actividades que realicen los gestores profesionales de los fondos de capital privado de
conformidad con lo previsto en el Libro 3 de la Parte 3 del presente decreto.



2. Los servicios profesionales que se prestan para la realización de estudios de factibilidad,
procesos de adquisición, fusión, escisión, liquidación o reestructuración empresarial, cesión de
activos, pasivos y contratos, diseño de valores, diseño de sistemas de costos, definición de
estructuras adecuadas de capital, estudios de estructuración de deuda, comercialización de
cartera, repatriación de capitales, estructuración de procesos de privatización, estructuración de
fuentes de financiación, estructuración de procesos de emisión y colocación, y estructuración de
operaciones especiales como ofertas públicas de adquisición y martillos.

3. El ofrecimiento de servicios financieros del exterior en Colombia de conformidad con la Parte
4 del presente decreto.

Notas de Vigencia

- Libro 40 adicionado por el artículo 1 del Decreto 661 de 2018, 'por el cual se modifica el
Decreto número 2555 de 2010 en lo relacionado con la actividad de asesoría y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 50.567 de 17 de abril de 2018. Ver régimen
de transición (Art. 14).

CAPÍTULO 3.

REGLAS GENERALES.

ARTÍCULO 2.40.1.3.1. OBLIGACIÓN DE SUMINISTRO DE UNA RECOMENDACIÓN
PROFESIONAL. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 661 de 2018. El nuevo texto
es el siguiente:> En los casos previstos en el artículo 2.40.1.2.1 se requiere el suministro de
recomendaciones profesionales a los clientes inversionistas de conformidad con las siguientes
reglas:

1. Cuando el servicio principal de asesoría en el mercado de valores tenga por objeto la
realización de operaciones sobre valores se deberá suministrar una recomendación profesional
sobre las mismas.

2. Se deberá suministrar una recomendación profesional para cada una de las operaciones sobre
valores que se realicen en desarrollo de las actividades de intermediación previstas en los
numerales 1 y 2 del artículo 7.1.1.1.2 del presente decreto.

3. En los contratos de administración de portafolios de terceros se deberá suministrar al cliente
recomendaciones profesionales que le permitan definir y actualizar los lineamientos y objetivos
para su ejecución.

4. Para la distribución de fondos de inversión colectiva se deberá suministrar una recomendación
profesional que permita al inversionista tomar la decisión de vinculación. En el reglamento del
fondo de inversión colectiva se deberá establecer si al inversionista se le suministrarán
recomendaciones profesionales mientras se encuentre vinculado al mismo, así como los términos
y condiciones para la prestación de este servicio.

5. Para la vinculación de clientes a los fondos de pensiones de jubilación e invalidez se deberá
suministrar una recomendación profesional que permita al partícipe tomar la decisión de
vinculación y realizar la selección de los portafolios y/o alternativas de inversión a los que quiera
destinar sus aportes. En el reglamento del fondo de pensiones de jubilación e invalidez se deberá
establecer si al partícipe se le suministrarán recomendaciones profesionales mientras se



encuentre afiliado al mismo, así como los términos y condiciones para la prestación de este
servicio.

6. Para la celebración de negocios fiduciarios que tengan por finalidad invertir en valores, ya sea
a través de contratos de fiducia mercantil o de encargo fiduciario, se deberá suministrar
recomendaciones profesionales a los inversionistas. En los respectivos contratos se deberá
establecer si al inversionista se le suministrarán recomendaciones profesionales durante su
ejecución y los términos y condiciones para la prestación de este servicio.

7. Para la celebración de contratos de cuentas de margen y para cada una de las operaciones que
se realicen en desarrollo de los mismos se deberá suministrar al inversionista recomendaciones
profesionales.

La obligación prevista en este artículo no será exigible cuando los clientes inversionistas
renuncien a su derecho de obtener una recomendación profesional respecto de inversiones en
productos simples conforme a lo previsto en el artículo 2.40.2.1.4.

Por su parte, los inversionistas profesionales podrán solicitar una recomendación profesional
cuando en su criterio la requieran para tomar decisiones de inversión en valores y la entidad que
ofrece o distribuye el producto o servicio estará en la obligación de suministrarla.

El cliente podrá solicitar la entrega del documento que soporta el suministro de la recomendación
profesional, cuyo contenido se define en el artículo 2.40.4.1.2.

Notas de Vigencia

- Libro 40 adicionado por el artículo 1 del Decreto 661 de 2018, 'por el cual se modifica el
Decreto número 2555 de 2010 en lo relacionado con la actividad de asesoría y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 50.567 de 17 de abril de 2018. Ver régimen
de transición (Art. 14).

ARTÍCULO 2.40.1.3.2. CARÁCTER NO VINCULANTE DE LA RECOMENDACIÓN
PROFESIONAL. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 661 de 2018. El nuevo texto
es el siguiente:> El inversionista que recibe la recomendación profesional tiene la libertad de
proceder de conformidad con la misma o de actuar de forma diversa. En este último caso, en el
evento de que se trate de clientes inversionistas que deciden realizar su inversión en condiciones
más riesgosas que las incorporadas en la recomendación profesional, se deberá dejar registro de
dicha decisión de forma previa a la realización de la operación, a través de un medio verificable.

Notas de Vigencia

- Libro 40 adicionado por el artículo 1 del Decreto 661 de 2018, 'por el cual se modifica el
Decreto número 2555 de 2010 en lo relacionado con la actividad de asesoría y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 50.567 de 17 de abril de 2018. Ver régimen
de transición (Art. 14).

ARTÍCULO 2.40.1.3.3. OBLIGACIÓN DE LOS ASESORES. <Artículo adicionado por el
artículo 1 del Decreto 661 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:> La persona natural que
participa en la actividad de asesoría debe estar inscrita en el Registro Nacional de Profesionales
del Mercado de Valores (RNPMV) y contar con la certificación en la modalidad que le permita



cumplir con la totalidad de las reglas previstas en este Libro. Así mismo, el asesor debe conocer
y entender el perfil del cliente y el perfil del producto que sugiere de forma previa al suministro
de recomendaciones profesionales.

Notas de Vigencia

- Libro 40 adicionado por el artículo 1 del Decreto 661 de 2018, 'por el cual se modifica el
Decreto número 2555 de 2010 en lo relacionado con la actividad de asesoría y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 50.567 de 17 de abril de 2018. Ver régimen
de transición (Art. 14).

TÍTULO 2.

CALIDAD DE LOS CLIENTES, CLASIFICACIÓN DE PRODUCTOS Y DISTRIBUCIÓN.  

ARTÍCULO 2.40.2.1.1. CALIDAD DE LOS CLIENTES. <Artículo adicionado por el artículo 1
del Decreto 661 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:> Para la aplicación de lo previsto en el
presente Libro se tendrá en cuenta la calidad de inversionista profesional o de cliente
inversionista de conformidad con lo dispuesto en el Libro 2 de la Parte 7 del presente decreto.

Es obligación de los clientes suministrar la información requerida para determinar la calidad que
les corresponde, ya sea de cliente inversionista o de inversionista profesional. Las entidades
vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia deberán contar con políticas y
procedimientos para la clasificación de los clientes.

Notas de Vigencia

- Libro 40 adicionado por el artículo 1 del Decreto 661 de 2018, 'por el cual se modifica el
Decreto número 2555 de 2010 en lo relacionado con la actividad de asesoría y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 50.567 de 17 de abril de 2018. Ver régimen
de transición (Art. 14).

ARTÍCULO 2.40.2.1.2. CLASIFICACIÓN DE LOS PRODUCTOS. <Artículo adicionado por el
artículo 1 del Decreto 661 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:> Los productos que se
ofrezcan a los clientes se clasifican en simples y complejos. La Superintendencia Financiera de
Colombia determinará la categoría en que se clasifican los diferentes productos teniendo en
cuenta, entre otros, los siguientes criterios:

a) La complejidad de su estructura;

b) Los riesgos asociados y la facilidad para analizarlos;

c) La información disponible y la transparencia de la misma para efectos de valoración;

d) Las limitaciones para salir de la posición de inversión en el producto;

e) La complejidad de las fórmulas de remuneración;

f) La incorporación de condiciones en los mecanismos de protección del capital.

Para la clasificación de los productos la Superintendencia Financiera de Colombia puede aplicar
uno o varios criterios según lo considere pertinente. Así mismo, puede definir los productos con



la generalidad o especificidad que considere adecuada.

PARÁGRAFO. La Superintendencia Financiera de Colombia realizará también la clasificación
para los productos del exterior con base en los criterios establecidos en este artículo y podrá
adoptar los criterios adicionales que considere pertinentes para el efecto.

Notas de Vigencia

- Libro 40 adicionado por el artículo 1 del Decreto 661 de 2018, 'por el cual se modifica el
Decreto número 2555 de 2010 en lo relacionado con la actividad de asesoría y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 50.567 de 17 de abril de 2018. Ver régimen
de transición (Art. 14).

ARTÍCULO 2.40.2.1.3. DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS COMPLEJOS A CLIENTES
INVERSIONISTAS. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 661 de 2018. El nuevo
texto es el siguiente:> Para la distribución de productos complejos a los clientes inversionistas se
requiere el suministro de una recomendación profesional y se deben adoptar políticas y
procedimientos de conformidad con los criterios que establezca la Superintendencia Financiera
de Colombia, la cual tendrá en cuenta, entre otros, los siguientes:

a) La información debe ser suficiente para el entendimiento del producto por parte del cliente
inversionista;

b) El perfil del producto debe ser adecuado para el perfil del cliente al cual se le ofrece;

c) La estructura de riesgo-remuneración debe ser conveniente para los intereses y necesidades del
cliente inversionista;

d) Al cliente inversionista se le podrán ofrecer productos alternativos que puedan ser menos
complejos y/o costosos, en caso que los mismos sean distribuidos por la misma entidad que
atiende al cliente inversionista.

Notas de Vigencia

- Libro 40 adicionado por el artículo 1 del Decreto 661 de 2018, 'por el cual se modifica el
Decreto número 2555 de 2010 en lo relacionado con la actividad de asesoría y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 50.567 de 17 de abril de 2018. Ver régimen
de transición (Art. 14).

ARTÍCULO 2.40.2.1.4. DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS SIMPLES A CLIENTES
INVERSIONISTAS. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 661 de 2018. El nuevo
texto es el siguiente:> La distribución de productos simples se podrá realizar sin el suministro de
una recomendación profesional cuando el cliente inversionista haya renunciado a su derecho a
recibir dicha recomendación.

El cliente inversionista puede renunciar a recibir una recomendación profesional respecto de
productos simples siempre que se cumplan las siguientes condiciones:

a) De forma previa a la renuncia el cliente inversionista recibe la información del producto
simple y una explicación de sus características y riesgos;



b) El cliente inversionista manifiesta, de forma expresa, que conoce y entiende el producto
simple y por tanto renuncia a recibir una recomendación profesional respecto de transacciones en
el mismo. La decisión del cliente deberá constar en un formato físico o electrónico,
especialmente diseñado para este propósito que explique las consecuencias de la misma. Por lo
tanto, no valdrá como renuncia una cláusula contenida en un contrato de adhesión;

c) La entidad que distribuye u ofrece el producto simple debe en todo caso realizar el análisis de
conveniencia de forma previa a la realización de la inversión.

El cliente inversionista podrá efectuar una renuncia con carácter general respecto de aquellos
productos simples en los cuales hubiere realizado inversiones previas.

Notas de Vigencia

- Libro 40 adicionado por el artículo 1 del Decreto 661 de 2018, 'por el cual se modifica el
Decreto número 2555 de 2010 en lo relacionado con la actividad de asesoría y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 50.567 de 17 de abril de 2018. Ver régimen
de transición (Art. 14).

TÍTULO 3.

SUMINISTRO DE ASESORÍA Y CONFLICTOS DE INTERÉS.

CAPÍTULO 1.

SUMINISTRO DE ASESORÍA.

ARTÍCULO 2.40.3.1.1. CONDICIONES PARA EL SUMINISTRO DE ASESORÍA. <Artículo
adicionado por el artículo 1 del Decreto 661 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:> Al
suministrar asesoría, las entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia
autorizadas para el desarrollo de la actividad de asesoría, informarán al cliente de manera previa
y expresa, bajo cuál de las siguientes modalidades suministran asesoría:

I. Modalidad independiente: Las entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de
Colombia autorizadas para el desarrollo de la actividad de asesoría que la suministren bajo esta
modalidad, deberán documentar y dar cumplimiento a las siguientes condiciones al momento del
suministro de la respectiva asesoría:

1. Se realiza un análisis del mercado relevante de los productos disponibles en que podría invertir
el inversionista para recomendar la opción que pueda satisfacer de mejor forma las necesidades
del cliente en atención a su perfil. El análisis no se puede limitar a los productos ofrecidos por la
entidad que atiende el cliente o por sus vinculados.

2. La entidad y las personas que suministran la asesoría no pueden recibir beneficios monetarios
o no monetarios proporcionados por un tercero –entendido este como una persona que no es
parte de la relación–, o por una persona que actúe por cuenta de un tercero en relación con la
distribución del producto a sus clientes.

3. La entidad y las personas naturales que suministran la asesoría deben estar libres de todo
conflicto de interés de tal suerte que puedan actuar buscando exclusivamente el mayor beneficio
para el cliente.



En desarrollo de esta modalidad la entidad podría recomendar productos propios o de sus
vinculados siempre que se cumplan las condiciones de los tres numerales anteriores.

II. Modalidad no independiente: Se considera que las entidades vigiladas por la Superintendencia
Financiera de Colombia autorizadas para el desarrollo de la actividad de asesoría, la suministran
bajo esta modalidad cuando no se cumplen los términos previstos en el numeral I del presente
artículo.

A través de esta modalidad, el suministro de asesoría se debe realizar cumpliendo con las
siguientes condiciones:

1. Se le debe informar al inversionista, de forma previa y a través de medio verificable, que la
asesoría se suministra bajo la modalidad no independiente y las diferencias con la modalidad
independiente.

2. Se debe revelar al inversionista, de forma previa y por medio verificable, el alcance de las
limitaciones de la asesoría y las circunstancias por las cuales ella se suministra bajo la presente
modalidad.

Notas de Vigencia

- Libro 40 adicionado por el artículo 1 del Decreto 661 de 2018, 'por el cual se modifica el
Decreto número 2555 de 2010 en lo relacionado con la actividad de asesoría y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 50.567 de 17 de abril de 2018. Ver régimen
de transición (Art. 14).
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